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2.8.2 DESCRIPCIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES QUE NO SE HAN COMENZADO A 

TRAMITAR AÚN Y QUE SE INCORPORAN A ESTE DOCUMENTO COMO PARTE DEL ESTADO 

ACTUAL DE LAS INSTALACIONES A LEGALIZAR. 

En los últimos años, dado el gran desarrollo que ha tenido la empresa, se han ido construyendo 

ciertas ampliaciones de las edificaciones preexistentes y otras de nueva creación, normalmente 

adosadas a las anteriores, a las que aún no se les ha redactado el necesario expediente de 

legalización.  

Esto ha sido así debido a la imposibilidad de tramitar Licencia Urbanística alguna en el Ayuntamiento, 

al no estar prevista su construcción en el Proyecto de Actuación aprobado y, por tanto, encontrarse 

en situación irregular. 

Como ya se ha comentado en varias ocasiones, el presente documento toma como base la 

necesidad de legalizar todas las edificaciones incluidas en el ámbito (recordemos que en la 

actualidad se ha aumentado considerablemente la superficie de la parcela, habiéndosele agregado 

varias parcelas colindantes), de forma que, una vez se solventen las diferentes afecciones que 

poseen parcelas y edificaciones, podremos tener un estado actual definido y podamos 

plantear la necesaria ampliación de la industria. 

A continuación veremos las diferentes edificaciones, porches o instalaciones existentes en la 

actualidad cuya documentación aún no se han tramitado ante el Ayuntamiento de Marchena: 

 

Como podemos observar, en la actualidad existen gran cantidad de edificios que aún no poseen los 

permisos necesarios, aunque se encuentran perfectamente integrados y son parte esencial de los 

diferentes procesos que se llevan a cabo en el C.P.C. 

A continuación se presentan gráficos de situación de las construcciones que poseen la trama de 

color rojo para finalizar así con la descripción del estado actual de las instalaciones: 
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EDIFICACIONES EN ZONA DE ACCESOS (ZONA ESTE) 

 

 

EDIFICACIONES EN ZONA DE MUELLES Y ALMACEN (ZONA NORTE) 

 

EDIFICACIONES EN ZONA EDIFICIO PRICIPAL (ZONA CENTRO Y SUR) 
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EDIFICACIONES EN ZONA EDAR (ZONA OESTE) 
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A modo de resumen, tal como se han descrito anteriormente, antes de entrar a describir el desarrollo 
que se pretende promover en los próximos años en la parcela, y que tendrá de base el presente 
documento, veamos las superficies existentes en la parcela, una vez se incorporan las zonas de 
ampliación adquiridas por la empresa 

Según los proyectos entregados por PROCAVI S.L o sus antecesoras en el Excmo. Ayuntamiento de 
Marchena, actualmente existen: 

1. Superficie construida previa a PA 2011 (construida con licencia). 

Instalación matadero:      3.238,23 m² 

Muelles más cámara frigorífica:       152,,40 m² 

Depuradora:       3.209,66 m² 

Mejora de matadero:         731,11 m² 

Almacén de cartón:         409,35 m² 

Planta de subproductos:      1.219,68 m² 

Edificio social:          419,60 m² 

Sala de despiece y lavadero:        307,60 m² 

Ampliación matadero:            822,20 m² 

Ampliación matadero y recepción ganado:   1.820,00 m² 

Total superficie construida con licencia:  12.329,83 m² 
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2. Superficie PA 2011 (con licencia en trámite). 

Planta baja:     12.779,89 m² 

Planta alta:       1.455,00 m² 

Total superficie con Licencia en trámite:  14.234,89 m² 

Total superficie construida hasta PA 2011: 12.329,83 m² + 14.234,89 m² =  26.564,72 m² (A) 

3. Superfice construida tras PA 2011 a legalizar: 

Planta baja:       6.723,21 m² 

Planta alta:          565,13 m² 

Total sup. con Licencia en trámite:                7.288,34 m² (B) 

4. Superfice construida otras edificaciones a legalizar: 

Total sup. otras edificaciones a legalizar:               5.314,17 m² (C) 

5. Superfice construida instalaciones varias: 

 Depósitos de agua:   1.075,00 m² 

 Porches, voladizos y aparcamientos:       446,00 m² 

 Báscula para pesaje de camiones:    360,00 m² 

Total sup. instalaciones varias:                     1.881,00 m² (D) 

6. Superfice construida resto de planta alta: 

          Total sup. construida resto de planta alta:           2.540,77 m² (E) 

Total superficie construida C.P.C. actual:       43.589,00 m² 

A continuación, calculamos la superficie ocupada en planta baja: 

1. Superficie construida previa a PA 2011:              12.329,83 m² 

2. Superficie PA 2011:                      12.779,89 m² 

3. Superfice construida tras PA 2011 a legalizar:           6.723,21 m² 

4. Superfice construida otras edificaciones a legalizar:          5.314,17 m²  

5. Superfice construida instalaciones varias:                          1.881,00 m² 

Total superficie ocupada C.P.C. actual:            39.028,10 m² 

Por tanto, según los proyectos entregados por parte de PROCAVI S.L o sus antecesoras en el 

Excmo. Ayuntamiento de Marchena, actualmente con licencia existe una ocupación en planta de 

12.329,83 m2 y en trámite de 12.779,89 m2. La superficie en planta a Legalizar con expediente en 
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trámite es de 6.723,21 m2, además, de éstas poseen una superficie a legalizar en planta alta de 

565,13 m2, siendo la superficie total a Legalizar de 7.288,34 m2 (con expediente en trámite). 

Asimismo existe un total 5.314,17 m2 de edificaciones a Legalizar ocupando la planta baja sin 

expedientes en trámite, 2.540,77 m² en planta alta, y unos 1.881 m2 de superficie ocupada por: 

depósitos de agua (1.075,00 m2), porches, voladizos (aparcamientos) (446 m2) y básculas para el 

pesaje de camiones (360,00 m2). 

Por tanto, la superficie en planta total ocupada actualmente en el C.P.C. de Procavi S.L. es de 

39.028,10 m². Siendo la superficie construida total actual de 43.589,00 m². 

Por tanto, la superficie en planta total ocupada actualmente en el CPC de Procavi es de 

39.028,10 m2 (de los que 25.109,72 m² ya se incluyeron en el anterior P.A.). La superficie 

ocupada que se amplía posteriormente en planta baja y que ya está en uso, es de: 13.918,38 

m². 

De los 43.589,00 m² construidos actuales, los 9.735,94 m² que aún no poseen expedientes de 

legalización deberán ser tramitados ante el Ayuntamiento de Marchena tras la aprobación del 

presente documento. 

La superficie total de la finca con la que cuenta Procavi S.L., una vez agregadas las nuevas 

parcelas adquiridas, y que podremos utilizar para cuantificar las futuras ampliaciones es de 

320.709,00 m2. 

Superficies parcelas PA 2.013 Ampliación PA 2.018 Total 

 
4.627 11.023 

  

 
43.775 5.797 

  

 
33.792 5.562 

  

 
11.380 13.108 

  

 
21.537 27.312 

  

 
9.564 21.967 

  

 
3.228 26.370 

  

 
5.349 17.986 

  

 
5.775 12.248 

    7.603 32.706     

Superficie total parcelas: 146.630 174.079 320.709 m² suelo 

Edif. máx. 1/3  s/ Sup. Total: 48.876,67 58.026,33 106.903 m² techo 

 

La superficie total del área destinada a edificaciones e instalaciones actuales ya  futuras 

ampliaciones de la industria será 1/3 de la superficie total: 

320.709,00 / 3 = 106.903,00 m² 

106.903,00 – 43.589,00 = 63.314,00 m² construidos 

Por tanto la superficie máxima de las futuras ampliaciones será de: 63.314,00 m²t 
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Según dicta la normativa vigente en vigor en Marchena, especialmente lo descrito en las 

Modificaciones de las NN.SS. 22-A y 26, que estudiaremos en el apartado correspondiente, será 

necesario delimitar en el ámbito del Proyecto de Actuación un “Área de Movimiento de las 

Edificaciones”, dentro del cual se cumplan los parámetros urbanísticos de aplicación, y que 

posteriormente, permita en el Proyecto de Ejecución su implantación definitiva en cualquier lugar en 

el interior a la misma. 

Además de ampliar los terrenos del ámbito del Proyecto de Actuación, la entidad Procavi encarga a 

la Consultora Civile la redacción de un Estudio Hidrológico e Hidráulico del Arroyo Galapagar, arroyo 

que bordea parte del perímetro de los terrenos. 

Las conclusiones de dicho estudio permiten, si así lo autoriza el Organismo de la Cuenca 

(Confederación Hidrográfica del Guadalquivir), que el “Área de Movimiento” donde se ubiquen las 

ampliaciones de las instalaciones pueda acercarse hasta unos metros del cauce del arroyo a su paso 

por los terrenos. 

Más adelante, describiremos cómo quedará el área de movimiento y las distancias de su perímetro a 

dicho cauce. 

2.9.  CARACTERÍSTICAS DE LA DELIMITACION DE SUPERFICIE SUSCEPTIBLE DE SER 

OCUPADA TRAS LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN. 

La superficie del Área de Movimiento se ha calculado según los parámetros siguientes: 

Distancias de posibles alineaciones de instalaciones y/o edificaciones a: 

Arroyos:    10 metros 

Linderos:      0 metros (s/art. 119 MP PGOU Marchena) 

En el área de movimiento que se representa en el presente proyecto se ha tenido en cuenta la 

superficie ocupada por las edificaciones e instalaciones preexistentes, de forma que, en realidad, se 

trata de un refundido de la edificabilidad existente y la de las posibles ampliaciones.  

Dadas las circunstancias de la parcela, el área de movimiento se ha desglosado en 4 zonas, una 

primera, la más cercana a la carretera A-380, donde se sitúan los edificios sociales y accesos, con 

una superficie aproximada de 2.660 m², una segunda, cercana a ésta y de mayor magnitud, donde se 

sitúa la mayor cantidad de edificaciones e instalaciones actualmente, que posee una superficie 

aproximada de 112.750 m², una tercera donde se encuentran actualmente el aparcamiento de 

camiones, donde se situará la futura subestación, con 10.500 m² y una cuarta, entre la vía pecuaria y 

la carretera de acceso (a 50 metros de ésta) a continuación del edificio social a la derecha del acceso 

principal. Las cuatro cumplen con las distancias descritas anteriormente. 

En total, el área que se delimita susceptible de ser ocupada por algunas de las edificaciones o 

instalaciones de la industria posee una superficie total aproximada de 132.140 m². 

Código Seguro De Verificación: uy80oZiO2BthDY+DW66Elw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Garcia Calderon Firmado 14/10/2020 09:10:22

Miguel Angel Rodriguez Rivas Firmado 14/10/2020 08:35:37

Observaciones Página 116/545

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uy80oZiO2BthDY+DW66Elw==

Código Seguro De Verificación: Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 03/02/2021 14:10:32

Observaciones DILIGENCIA: Para hacer constar que mediante Decreto de Alcaldía 201/2021,
de fecha 2-2-21, se ha admitido a trámite este Proyecto de Actuación.

Página 7/93

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==


 

PROYECTO DE ACTUACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE PARA LA LEGALIZACIÓN DE OBRAS E 

INSTALACIONES EXISTENTES Y AMPLIACION DE LAS MISMAS INCLUIDAS EN EL MATADERO DE 

PAVOS DE PROCAVI S.L. 
  

 
 

Arquitectos 
Antonio García Calderón 
Miguel Ángel Rodríguez Rivas  

 
117 

 

 

2.10.  PLAZOS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS. DETERMINACIÓN DE LAS FASES 

DE TRAMITACIÓN Y DE EJECUCIÓN. 

Como ya hemos comentado, una vez se apruebe el presente documento, el promotor poseerá un 

año para solicitar la correspondiente Licencia urbanística que permita legalizar la edificaciones e 

instalaciones preexistentes sin Licencia de Utilización, y las Licencias necesarias para comenzar la 

ampliación de las mismas. 

Por tanto, una primera fase será la Legalización del estado actual, donde existen construcciones e 

instalaciones legalizadas y otras que deben ser objeto de Expedientes de Legalización y/o 

reformados de los diferentes proyectos redactados en los últimos años. 

En segundo lugar, pero que podrá solaparse en el tiempo con la primera fase ya que son 

compatibles, se redactarán y tramitarán los diferentes proyectos de ampliación de las construcciones 

e instalaciones existentes. Esta segunda fase, como no podría ser de otra forma, se desarrollará a su 

vez en diferentes subfases, es decir se redactarán y ejecutarán los diferentes proyectos 

paulatinamente, en función de las necesidades de la industria. 

De esta forma, basándonos en la delimitación del perímetro del área de movimiento de las posibles 

edificaciones en el ámbito del Proyecto de Actuación, las ampliaciones se podrán realizar sin la 

necesidad de tramitar un nuevo proyecto de actuación, con el ahorro de tiempo que ello implica, que 

redundará en la viabilidad del mismo. 

A los efectos de poder cuantificar la inversión global, podremos utilizar la edificabilidad máxima que 

hemos calculado, de forma que ésta cantidad de metros de techo edificable nos permitirá estimar el 

presupuesto de ejecución estimado, siendo ésta la base para cuantificar la inversión en el estudio de 

viabilidad que más adelante se aporta. 
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Una vez se soliciten las pertinentes Licencias de Obra de cada fase, entendemos que será el 

momento de cuantificar y liquidar los impuestos sobre construcciones e instalaciones, fianzas y tasas 

administrativas que dicte la Ordenanza Municipal. Mientras esto ocurre, estimaremos su cuantía a los 

efectos de cuantificar la inversión y comprobar la rentabilidad de la propuesta.  

 

2.11. VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES A 

LEGALIZAR Y PROYECTADAS. 

La superficie total de la finca con la que cuenta Procavi S.L., una vez agregadas las nuevas 

parcelas adquiridas, y que podremos utilizar para cuantificar las futuras ampliaciones es de 

320.709,00 m2. 

 
PA 2.013 Ampliación PA 2.020 Total 

Superficie total parcelas: 146.630 174.079 320.709 m² suelo 

Edif. máx. 1/3  s/ Sup. Total: 48.876,67 58.026,33 106.903 m² techo 

 

La superficie total del área destinada a edificaciones e instalaciones actuales ya  futuras 

ampliaciones de la industria será 1/3 de la superficie total: 

320.709,00 / 3 = 106.903,00 m² 

106.903,00 –  43.589,00 = 63.314,00 m² construidos. 

Por tanto la superficie máxima de las futuras ampliaciones será de: 63.314,00 m²t 

 

En el proyecto de Actuación aprobado en el año 2.013 se valoró la ejecución de las obras mediante 

la petición a empresas de la zona una serie de presupuestos estimados, a los efectos de ajustar al 

máximo las cantidades recogidas en proyecto con la realidad. 

Se estimó un Presupuesto de Ejecución Material de 1.220.000 € para construir un total de 14.234,89 

m²; por tanto, la valoración del módulo unitario será: 

1.220.000 / 14.234,89 = 85,70 €/m² 

Este módulo es una media de los costes por metros cuadrado de lo construido, cuando se trata tanto de 

edificaciones de tipo industrial (naves o porches cubiertos de mayor o menor dimensión…) como otras 

instalaciones, eléctricas, etc. 

En la actualidad, dada la crisis vivida en los últimos años y con la que aún convivimos, podríamos tomar 

el módulo de hace 5 años como válido, aunque, en aras de obtener un módulo adecuado a la realidad 

del mercado, tras solicitar información a diversas empresas de la zona sobre la variabilidad en los costes 

de este tipo de obras, llegamos a la conclusión de que deberíamos incrementar el valor obtenido del año 

2.013 en un 5 %, de forma que finalmente obtendremos: 
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85,70 €/m² x 1,05 = 90 €/m² 

Por tanto, la valoración estimada de la inversión, en cuanto al Presupuesto de Ejecución Material de 

la superficie edificable de futuras ampliaciones será: 

P.E.M. ampliaciones:   90,00 x 63.314,00 m² c =  5.698.260,00 € 

A continuación se realiza el cálculo del Presupuesto de Ejecución Material teórico previsto para las 

instalaciones y/o edificaciones a legalizar tras la aprobación del presente Proyecto de Actuación. 

Se realiza utilizando los precios de referencia de la Base de Precios del Colegio de Arquitectos de 

Sevilla o similares, en función del uso y tipología de las mismas: 

1. INSTALACIONES VARIAS 

- Depósitos de agua 1.075,00 m² 

- Porches, voladizos y aparcamientos 446,00 m² 

- Báscula para pesaje de camiones 360,00 m² 

Total m² 1.881,00 m² 

Precio €/m² 60 €/m² 

Total 1 112.860,00 € (A) 

 

2. EDIFICACIONES TIPO NAVE 

- Sin terminación interior (ampliación muelle y 
almacenes) 

5.314,17 m² 

- Otras ampliaciones P.A. 1.180,77 m² 

Total m² 6.494,94 m² 

Precio €/m² 140 €/m² 

Total 2 909.291,60 € (B) 

 

3. EDIFICACIONES TIPO NAVE 

- Terminadas interiormente con uso 
administrativo (PB/PA) 

1.360,00 m² 

Precio €/m² 408 €/m² 

Total 2 554.880,00 € (C) 

 

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL INSTALACIONES Y 
EDIFICACIONES A LEGALIZAR (A + B + C) 

Total PEM a legalizar 1.577.031,60 € 
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TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL INSTALACIONES Y 
EDIFICACIONES P. ACTUACIÓN 2020 

Presupuesto ejecución material Ampliaciones futuras 5.518.170,00 € 

Presupuesto ejecución material Legalización 1.577.031,60 € 

Total Presupuesto Ejecución Material P. Actuación 2020 7.095.201,60 € 

  

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS SOCIAL DEL PROYECTO. 

 

3.1. VIABILIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA Y PLAZO DE CUALIFICACIÓN 

 

 

a) Desarrollo de la Inversión 

  

astos licencia y autorizaciones:              177.380,04 € 

Obra civil e instalaciones:      7.095.201,60 € 

Total inversión:        7.272.581,64 € 

 

b) Rentabilidad de la Explotación. 

 

INVERSIÓN: 

 

 

Gastos licencia y autorizaciones: 177.380,04 € 

Obra civil e instalaciones: 7.095.201,60 € 

 

Total inversión ampliación: 

 

 

7.272.581,64 € 

MATERIAS PRIMAS. LOGISTICA: 

 

 

Carne, envases y embalajes: 31.500.000,00 € 

Logística: 1.200.000,00 € 

Total Materias Primas y logística: 

 

32.700.000,00 € 

CONSUMO ENERGÉTICO: 

 

 

Energía eléctrica: 1.200.000,00 € 

Abastecimiento de Agua: 80.000,00 € 
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Otros: 30.000,00 € 

Total consumo energético: 

 

1.310.000,00 € 

Total gastos financieros/año: 205.000,00 € 

 

TOTAL GASTOS: 

 

 

41.487.581,64 € 

 

 

INGRESOS: 

 

 

Ingresos por venta de productos: 42.755.905,21 € 

 

TOTAL INGRESOS: 

 

 

42.755.905,21 € 

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: 

 

 

Total Ingresos: 42.755.905,21 € 

Total gastos: 41.487.581,64 €  

 

Beneficio neto/año: 

 

 

1.268.323,57 € 

 

 

Por tanto, la inversión total será amortizable en menos de 6 años, lo que permite afirmar que la 

inversión proyectada es sostenible y podrá repercutir en el correcto desarrollo futuro de la industria 

durante el periodo de cualificación de los terrenos. 

 

El plazo de cualificación será de 50 años. 

 

 

3.2. NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE. 

 

En el año 2013, cuando se aprueba definitivamente el Proyecto de Actuación mencionado, los 

terrenos donde se ubican las instalaciones de Procavi S.L. se cualifican para la Ampliación y 

Mejora del Matadero de Pavos propiedad de dicha empresa, siendo el periodo de dicha 

cualificación de 35 años según recoge dicho proyecto. 

 

Asimismo, este periodo es renovable, según dicta el artículo 52.4 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía: 
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“Artículo 52 Régimen del suelo no urbanizable  

[…] 

4. Cuando la ordenación urbanística otorgue la posibilidad de llevar a cabo en el suelo clasificado 

como no urbanizable actos de edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a la 

explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario podrá materializar éstos en las 

condiciones determinadas por dicha ordenación y por la aprobación del pertinente Plan Especial o 

Proyecto de Actuación y, en su caso, licencia. Estos actos tendrán una duración limitada, 

aunque renovable, no inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable para la 

amortización de la inversión que requiera su materialización. El propietario deberá asegurar la 

prestación de garantía por cuantía mínima del diez por ciento de dicho importe para cubrir los 

gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su 

caso, de las labores de restitución de los terrenos.” 

Por tanto, el factor determinante que justifica la intención de PROCAVI S.L., de ampliar y 

mejorar tecnológicamente su Matadero de Aves en Marchena es precisamente su ubicación 

en los terrenos previstos, ya cualificados, y cuyo soporte se basa en: 

 

 Se trata de unos terrenos propiedad de PROCAVI S.L., con CIF B-30.200.729 y domicilio 

social en carretera Comarcal 339 km 23,6, Marchena (Sevilla). 

 Los terrenos previstos, de acuerdo con las determinaciones contenidas en las vigentes 

NN.SS. de Marchena, tienen la clasificación de Suelo No Urbanizable en zona de 

Mantenimiento de Usos de Producción Agrícola – Ganadera, por lo que la actividad que 

se desarrolla y que se prevé ampliar, no es otra que una industria agroalimentaria, 

guardando por tanto, relación con el uso que ya posee por su cualificación dicho suelo. 

 Los terrenos, tras la aprobación del Proyecto de Actuación en 2.013, se encuentran 

CUALIFICADOS para la Actividad descrita. 

 Tras la adquisición de parte de los terrenos colindantes a los ya cualificados, se dispone 

de superficie suficiente para acometer las ampliaciones o modificaciones necesarias. De 

hecho, el presente proyecto incorpora ampliaciones no tramitadas correctamente y, de 

nuevo, la ampliación de las mismas. 

 La nueva superficie disponible permite garantizar el cumplimiento de las separaciones y 

distancias establecidas por la normativa vigente, tanto en lo que respecta a distancias 

entre las diferentes unidades de proceso, como desde éstas a los límites de la propiedad. 

 Los terrenos tienen unas condiciones topográficas y geotécnicas inmejorables para el 

objeto del proyecto, lo que permite minimizar las obras necesarias para la instalación de 

la planta. 

 La parcela dispone de buena infraestructura de comunicaciones, siendo destacable la 

existencia y proximidad de la carretera A-380 (antigua C-339), siendo dicha carretera uno 
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de los límites de la propiedad. La empresa posee autorización del Organismo competente 

para el acceso que se ejecutó hace unos años. 

 Parte de los accesos y de las edificaciones situadas al este de la parcela, ocupan una 

porción de suelo de una vía pecuaria, el “Cordel de Carmona”. La empresa posee 

Autorización del Organismo competente para la Ocupación de dichos terrenos, y por este 

concepto, paga un canon anual. 

 La ubicación de las instalaciones, a escasos kilómetros de la ciudad de Marchena, 

permite gestionar de forma coordinada determinados servicios administrativos y de 

gestión de la explotación y mantenimiento. 

 La actuación prevista no supone la realización de ningún tipo de infraestructura que 

pueda dar lugar a formación de un núcleo urbano. De hecho existe desde hace años y 

nunca ha existido tal problema. 

 Al tratarse de una ampliación, se trata de una actividad en funcionamiento, que posee 

todos los servicios necesarios y que, tras la aprobación del presente documento, 

subsanará ciertas deficiencias debido a afecciones sectoriales, consiguiendo por tanto los 

informes favorables necesarios en cuanto a alguno de los suministros se refiere.  

 La ubicación de este tipo de industrias es normal que se realice en suelo no urbanizable, 

ya que dadas las autorizaciones ambientales que necesitan tramitar, y que en nuestro 

caso, el promotor ya posee, es complicado encontrar suelos urbanos o urbanizables que 

cumplan con distancias a zonas residenciales o núcleos urbanos y además puedan ser 

objeto del trámite de A.A.I. 

 Se trata, por tanto, de actividades propias de suelo No urbanizable, pero que necesitan 

cierta cercanía y buena accesibilidad a redes viarias que supongan escasa molestia para 

los vecinos y para el normal funcionamiento del municipio, especialmente en cuanto a la 

zona del casco urbano, pero también cierta comodidad en sus accesos, dada la gran 

cantidad de tráfico de grandes dimensiones y tonelaje que  accede a diario a las 

instalaciones. 

 Por último, y como conclusión, en la actualidad y a corto y medio plazo, no existen suelos 

que unifiquen todas las premisas descritas, siendo los terrenos ya cualificados los que 

reúnen las mejores condiciones. 

 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN PROPUESTA, AFECCIONES Y MEDIDAS PARA LA 

CORRECIÓN DE LOS IMPACTOS TERRITORIALES Y AMBIENTALES. 

 

4.1. INTRODUCCIÓN. 
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Se expone en el presente punto la incidencia territorial y ambiental de la ampliación de las 

instalaciones en los términos descritos anteriormente. 

Partiremos de la base de que este tipo de actividad precisa de Autorización Ambiental, por parte 

del órgano Competente.  

Según la Ley 7/2007, de 9 de agosto, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, las 

Ampliaciones e Instalaciones previstas se engloban en la Categoría 10.1 del Anexo I, 

(Instalaciones para el sacrificio de animales con una capacidad de producción de canales 

superior a 50 toneladas por día) siendo el Instrumento de Prevención y Control Ambiental:  

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA. Por lo que según el artículo 22 de la Ley 7/2007 

corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la tramitación y 

resolución del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, así como su vigilancia y 

control, siendo en este caso el organismo competente, la Delegación Territorial de Sevilla de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sotenible de la Junta de Andalucía. 

El municipio de Marchena es predominantemente agrícola y ganadero, proviniendo la mayor 

parte de las rentas y riqueza generada por estos dos sectores. 

El sector industrial de la zona, hoy por hoy sigue siendo modesto, aunque se potenciará en 

el futuro, gracias a la ampliación y mejora de esta industria agroalimentaria, que además 

fomenta el desarrollo de otras industrias auxiliares, como son empresas de instalaciones 

eléctricas, de saneamiento, fontanería, de control ambiental, e incluso tras su puesta en 

marcha, al precisar de un correcto mantenimiento, con necesidad de piezas de recambio, 

etc., que provienen de dicho sector.  

No se trata de instalaciones de elevado impacto territorial, teniendo en cuenta la vocación 

agro-ganadera del municipio, y que se trata de una actividad actualmente en funcionamiento, 

sin embargo, es muy positivo socioeconómicamente para la población, por el aumento de los 

puestos de trabajo tanto directos como indirectos que se han creado y que se crearán en un 

futuro, y para la propia empresa, la cual pretende realizar unas instalaciones modernas, y 

que ya en la actualidad posee magníficos índices productivos, estando a la cabeza de los 

productores más eficientes del sector. 

Actualmente la empresa cuenta con AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA mediante 

Resolución de fecha 10 de Abril de 2016, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada 

a Procavi, para la Explotación de una Planta de Sacrificio de Aves, Sala de Despiece y Planta de 

Subproductos, según la Ley 16/2002, de 1 de Julio, de Prevención y control Integrados de la 

Contaminación (Expediente AAI/SE/039/2014/M9). 

Durante la tramitación de la modificación sustancial de la AAI (que se resuelve favorablemente y 

descrita anteriormente) que ya poseía la empresa desde el año 2.007 y posteriormente, en 

distintas fases, se han realizado una serie de reformas, ampliaciones y mejoras que han estado 

en todo momento encaminadas a optimizar los procesos y, de esta forma, mejorar los procesos 

existentes, tanto productivos, económicos, tecnológicos, energéticos, medioambientales y 
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sociales, destacando la preocupación por el medio ambiente, optimizando el consumo de 

recursos. Dichas ampliaciones, han sido notificadas mediante diferentes memorias técnicas a la 

Delegación Provincial de Medio Ambiente,  indicando razonadamente, en atención a los criterios 

definidos en el artículo 10 de la Ley 16/2002, si considera que se trata de una modificación 

sustancial o no sustancial. 

En este caso, como se observa más abajo, la última modificación, que fue sustancial, se 

resuelve favorablemente mediante resolución del Delegado Territorial de Sevilla de la Consejería 

de Medio Ambiente: 

 

Actualmente PROCAVI, S.L., es la empresa líder en España en la producción de pavos y una de 

las primeras organizaciones mundiales en la producción integral de carne de pavo. 

La filosofía empresarial de Procavi se basa en el trabajo constante, la búsqueda de la excelencia 

productiva, en el desarrollo de un modelo productivo y de gestión eficiente que ofrezca en todo 

momento, un aseguramiento de la calidad de los productos que comercializa y en la 

compatibilidad del desarrollo de su actividad con el medioambiente (buscando en todo momento 

optimizar, reducir y reutilizar, en la medida de lo posible, el consumo de los recursos naturales y 

optimización de los procesos productivos, para crear una empresa eficiente desde el punto de 

vista productivo y medioambiental) 

PROCAVI S.L. consigue un Ciclo de Control Integral de Producción único en Andalucía, que 

controla todas las etapas del proceso productivo, desde la incubación de los huevos, la 

fabricación de los piensos que consumirán los pavos, hasta la venta de la carne fresca. El 

desarrollo de este Control Integral de Producción le permite a PROCAVI, contar con un sistema 

de trazabilidad que permite un control directo de toda la actividad.  

Es prioridad de la empresa en conseguir dirigir la actividad que desarrolla, hacia un matadero 

moderno, que respete al medio ambiente y minimice los recursos biológicos al mínimo, sin que 

afecte a la calidad del producto y cumpla con todas las normativas en vigor. La forma de 
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conseguir esto es invirtiendo en nuevas tecnologías e innovaciones que sean mucho más 

eficientes desde el punto de vista productivo y medioambiental, y que facilite, el trabajo diario de 

los trabajadores minimizando los riesgos de accidentes en aquellas operaciones que implique un 

trabajo manual.   

Las ampliaciones y mejoras proyectadas, debido a la magnitud de las mismas, van a suponer un 

cierto aumento en algunas de las emisiones que se realizan actualmente en la industria 

agroalimentaria a la que nos referimos, principalmente en el aumento de volumen de vertidos, 

aumento de superficie construida y aumento de potencia eléctrica, no siendo significativo en 

emisiones a la atmósfera, residuos peligrosos, ni residuos sólidos, que serán asumidos por los 

sistemas de control ambiental de emisiones existentes en la instalación matadero y sala de 

despiece de pavos de PROCAVI S.L. 

Los objetivos generales de las inversiones y ampliaciones a realizar son: 

 Mejora y optimización de los sistemas productivos. 

 Asentamiento en el mercado como primer productor de carne de pavo a nivel nacional. 

 Mejoras de instalaciones, más eficientes y respetuosas con el medioambiente. 

 Optimización de procesos, mediante la automatización de los mismos, mejorando las 
operaciones productivas, minimización de riesgos de accidentes laborales, disminución del 
consumo de materias auxiliares, minimización de recursos hídricos y energéticos y 
optimización de los costes de producción. 

 Mejoras de las condiciones de las operaciones productivas a nivel humano, disminuyendo 
riesgos y facilitando tareas que supongan esfuerzos menores, implantando métodos de 
trabajo más eficaces, seguros, adecuados y productivos, acordes con los procesos a 
desarrollar y facilitado por la implantación de nuevos equipos. 

 Sostenibilidad Medioambiental como principio básico de referencia aplicado a través del 
diseño y optimización de procesos y sistemas que garanticen el menor consumo de recursos, 
el reaprovechamiento y la reutilización de todos aquellos agentes productivos susceptibles de 
ello, la minimización en la generación de residuos, y el menor consumo de materias 
productivas auxiliares. 

Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente  Informe Ambiental servirá para identificar, predecir e interpretar, así como para 

prevenir, las consecuencias o efectos ambientales que el proyecto puede causar a la salud y al 

bienestar humano y del entorno. 

El objetivo básico de las Evaluaciones de Informe Ambiental es evitar posibles errores y 

deterioros ambientales, costosos de corregir a posteriori. 

La valoración se hace desde la perspectiva actual, estimándose que la realización de las obras 

incluidas en el proyecto, llevarán asociados tanto resultados positivos como negativos. 
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El análisis de éstos (su importancia en el medio y el efecto neto) forma la metodología del citado 

impacto, al mismo tiempo que se consideran acciones que puedan minimizar los efectos 

perjudiciales, sean éstos permanentes o temporales. 

El estudio se lleva a cabo en dos partes: 

- Previsión de impactos en cada uno de los medios anteriores, a través de los cuales se 

evalúan las consecuencias que las obras van a ocasionar en cada uno de los mismos. 

- Acciones correctoras ó minimizadoras a la vista de los impactos producidos. 

A fin de calificar las actuaciones previstas como Sustancial o No sustancial, se tendrá en 

cuenta las incidencias de las modificaciones previstas sobre la seguridad, la salud de las 

personas y el medio ambiente, en los siguientes aspectos: 

 El tamaño y producción de la instalación. 

 Los recursos naturales utilizados por la misma. 

 Su consumo de agua y energía. 

 El volumen, peso y tipología de los residuos generados. 

 La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 
geográficas que pueden verse afectadas. 

 El grado de contaminación producido. 

 El riesgo de accidente. 

 La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas. 

4.2. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA ACTUACIÓN. 

 

4.2.1. LOCALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL ENTORNO. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA. 

 

Los terrenos sobre los que se encuentran las instalaciones y sobre los que se van a realizar las 

obras de ampliación, están ubicados en las parcelas descritas en la memoria del presente 

proyecto, pertenecientes al TM de Marchena (Sevilla), propiedad de la mercantil PROCAVI S.L. 

La distancia a Marchena (la población más cercana) es mayor de 700 metros. Se accede a 

las instalaciones por la Carretera A-380, de Puebla de Cazalla a Carmona p.k. 17 margen 

izquierda (antigua C-339 km 23,6). 

En el Documento “Planos”, se encuentra el Plano de Situación y Emplazamiento. 

La instalación, se encuentra en Suelo No Urbanizable, en una finca que, tras agregar las últimas 

parcelas colindantes adquiridas, posee 320.709 m² de superficie. Cumple con las actuales 

Normas Urbanísticas vigentes en el municipio de Marchena en cuanto a edificaciones y tipología 

de la actividad. 
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En dicha documentación se pueden apreciar las afecciones colindantes alrededor de las 

instalaciones, y que ahora pasaremos a describir. 

Las instalaciones proyectadas tienen su enclave en una zona tradicionalmente agrícola y 

ganadera. En agricultura predomina el secano, donde las alternativas más usuales son los 

cereales, el girasol y el olivar. Tanto en la parcela afectada como en los alrededores no existe 

arboleda, arbustos ni otro tipo de vegetación de interés. Desde el punto de vista agrícola los 

terrenos son de baja productividad. 

La distancia a la carretera más próxima cumple con la normativa exigible (50 m). 

La distancia a otras instalaciones de utilidad pública e interés social es mayor de los 100 m. 

La distancia al suelo urbano o urbanizable es mayor de 500 m. 

4.2.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES. AFECCIONES DERIVADAS DE LA ACTUACIÓN. 

La ampliación y mejora del matadero que se pretende realizar, consiste en la construcción de 

nuevas instalaciones destinadas a Ampliación de la zona de clasificación y preparación de 

productos, nuevas cámaras de productos, nuevas sala de envasado, nuevos almacenes, 

ampliaciones en edificios destinados a vestuarios, lavadero y oficinas, sumando una superficie 

construida total equivalente a la que permite la normativa en el municipio de Marchena (1/3 de la 

superficie de la parcela): 106.903,00 m²c. 

La ocupación en planta a construir no se ha definido aún, ya que aunque en el año 2.013 

se aprobó una ampliación de las instalaciones muy definida, en la que nos ocupa, se 

ejecutará de manera faseada y en función de las necesidades del promotor. Para ello se 

ha delimitado un área de movimiento donde se podrán ubicar las ampliaciones o nuevas 

edificaciones cuya superficie total construida final será la mencionada de: 106.903,00 m², 

equivalente a 1/3 de la superficie de la parcela. 

Entre las instalaciones a realizar se incluye la construcción de una subestación eléctrica en la 

zona oeste de la parcela. Las características principales de esta infraestructura son las 

siguientes: 

Se trata de una Subestación 66/15 KV de 12 MVA y una línea aérea a 66 KV para la 

conexión con la red de EDE (Endesa).  La subestación estará formada por dos partes: una, de 

la compañía, donde se ubicarán las posiciones de línea, y una particular (propiedad de Procavi), 

donde se ubicará la posición de transformador.  

La línea aérea de alta tensión de entrada y salida de 66 kV se cederá a EDE junto con los 

elementos de la subestación de Distribuidora. La línea proyectada tendrá una longitud 

aproximada de 740 metros y estará formada por conductor LA-180 en doble circuito y con un 

total de 3 apoyos. Entroncará en la línea propiedad de EDE Distribución Eléctrica de 66 KV 

denominada Carmona-Marchena colocando un apoyo de entronque. 
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La configuración de la subestación es la siguiente: 

- 2 Posiciones de Líneas 66 kV 

- Tipo: Exterior Convencional 66KV 

- Esquema: Simple barra 

- Alcance: 

- 2 posiciones de primario Transf. de Potencia 

- 2 posiciones de entrada de Líneas de 66kv. 

 

- 1 Posición de Transformación 66/15 KV 12 MVA 

 Estará constituida por: 

 ·1 Transformador 66/15,6 KV. 12 MVA con regulación en carga. 

 ·3 Pararrayos autoválvulares 66 kV, 10 kA. 

 ·3 Pararrayos autoválvulares 15 kV, 10 kA. 

 ·1 Reactancia de P.a.T. 15 kV, 300 A. 

  

 La posición de secundario de transformador de potencia 66/15 kV estará  constituida 

por: 

 

 ·1 Interruptor 24 KV, 2000 A y 25 KA 

 ·1 seccionador tripolar de tres posiciones, conectado, desconectado y  p.a.t. 

 ·1 seccionador tripolar de dos posiciones, conectado, desconectado. 

 ·3 Transf. Intensidad 24 KV 1000-2000/5-5-5 A. 

 ·3 Transf. Tensión, 24 KV 

 ·3 Detector tensión capacitivo, para comprobación de tensiones de fase 

  

 La posición de media de 15 kV estará constituida por: 

 

 ·3 Transformadores de tensión, 24 kV, 16.5:\/3 / 0,11:\/3 / 0,11:\/3 kV. 

 ·3 Detector tensión capacitivo, para comprobación de tensiones de fase. 

 ·2 seccionadores tripolar de dos posiciones, conectado, desconectado. 

 

- Posiciones de MT 

En cuanto a la Afectación a recursos naturales y a cualquier otra afección relacionada con la 
ejecución y el funcionamiento de la actividad: tanto en la construcción de las instalaciones, como 
en el desarrollo de la actividad, dadas las medidas correctoras a aplicar, como veremos más 
adelante, los recursos naturales no se verán afectados en ningún momento. 

Pasamos a continuación a describir las principales afecciones que posee el ámbito del 
Proyecto de Actuación, junto a las obras necesarias para eliminar posibles impactos en el medio: 

A) Afección en Carretera A-380. 

 

Estado actual y reformado. (Coincidentes) 
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La entidad Procavi S.L.  posee desde el año 2.011 Autorización de la Delegación Provincial 

de Sevilla hoy Delegación Territorial de Sevilla) de la Consejería de Obras Públicas y 

Vivienda (hoy Consejería de Fomento y Vivienda) para Acceso al Matadero Industrial en la 

Vtra. A-380 de Puebla de Cazalla a Carmona por Marchena PK 17+000 margen izquierda. 

 

Por tanto la afección a dicha carretera A-380 quedó resuelta en su día tras la ejecución de un 

nudo de acceso  las instalaciones autorizado por el Organismo competente. 

 

Aportamos a continuación copia de la Autorización para las obras del nudo de fecha 

17/10/2.011 extraída del P.A. aprobado en 2.013 y redactado por el Ingeniero Técnico 

Agrícola D. José Antonio Bas Vicente:   
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B) Afección Vías Pecuarias. 

 

Estado actual y reformado. (Coincidentes) 

La entidad Procavi S.L. posee desde el año 2.016 Autorización para la Ocupación de 2.600 

m² de la vía pecuaria “Cordel de Carmona”. 

Estos m² los ocupan las instalaciones desde hace años, utilizándose en gran parte  para 

zonas de circulación, aunque también existen varias edificaciones situadas sobre ellos. 

La entidad Procavi posee Póliza de Seguro de responsabilidad civil que incluye los posibles 

daños a la zona ocupada de la vía pecuaria, además de estar al corriente de los pagos del 

canon que recoge la propuesta de resolución de la ocupación y de cumplir con el 

condicionado de la misma. 

Asimismo, en aras de que la ocupación actual de la vía pecuaria no influya en modo alguno 

en el futuro desarrollo de la industria, se encuentra tramitando en la actualidad expediente 

para permuta con la Consejería de Medio Ambiente. 

En un futuro, la ocupación desaparecerá tras finalizar dicho expediente, quedando Procavi 

S.L. como propietaria de los terrenos ocupados. 

A continuación aportamos copia de la propuesta de Resolución de febrero de 2.016: 
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Podemos observar a continuación el plano donde se refleja la zona ocupada por Procavi S.L.  

La superficie delimitada para futuras ampliaciones no ocupa la vía pecuaria. 
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C) Afección por trámite previo de Autorización Ambiental Integrada. 

 

Estado actual y reformado. (Coincidentes) 

Como ya hemos descrito, la entidad Procavi S.L. posee desde el año 2.007 Autorización 

Ambiental Integrada (AAI/SE/039), si bien, tras una serie de modificaciones de la misma, 

correcciones de errores, y nuevas ampliaciones, finalmente en el año 2.016 se Resuelve 

favorablemente la última  modificación sustancial tramitada, con número de expediente: 

AAI/SE/039/2014/M9, de fecha 11 de abril de 2.016.   

El documento descrito lo aportamos en el Anexo documental a continuación de la presente 

memoria.   

Además se aporta más adelante un resumen del Estudio de Impacto Ambiental que sirvió de 

base para obtener la Autorización Ambiental en el año 2.016. 

D) Afección por el paso de colectores saneamiento por los terrenos. 

 

Estado actual. 

Los terrenos objeto del proyecto se encuentran en la margen derecha de la ctra. A-380, 

cerca del núcleo urbano de Marchena; la E.D.A.R. de Marchena se encuentra en la margen 

izquierda de la misma carretera, a unos 350,00 m antes de llegar a la industria. 

Esta situación implica la existencia en la zona de 2 colectores de saneamiento que parten 

del núcleo urbano de Marchena y descargan en la depuradora. 

Describimos a continuación los dos colectores que afectan a los terrenos, proponiendo las 

medidas correctoras necesarias para evitar las afecciones que en la actualidad existen. 

Llamaremos colector nº 1 al conducto situado en la zona este de la parcela, justo en la zona 

de los accesos principales a la industria (fachada principal). Paralelo a la carretera A-380, el 

colector parte del núcleo de Marchena, discurre por la margen derecha (según sale del 

núcleo urbano) para, una vez rebasados los terrenos que nos ocupan, unirse al que 

llamaremos colector nº 2 para cruzar la carretera A-380 y llegar hasta la E.D.A.R. 

Se da la circunstancia de que este colector se ha confundido históricamente con un cauce 

público que llamaremos “arroyo innominado” tributario del cercano arroyo Galapagar. 

En realidad, como veremos a continuación, se trata de 2 conductos de hormigón cuyo objeto 

es el alivio de parte de la red de saneamiento unitaria del núcleo urbano de Marchena. 
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Plano resumen de la situación actual de los colectores 

Tras investigar los antecedentes históricos del teórico cauce encontramos, en primer lugar, 

un proyecto del año 1926 denominado “Proyecto de Alcantarillado de la Ciudad de 

Marchena”. En el documento no se hace referencia al vertido en ningún cauce público del 

entorno, se realiza el vertido en los terrenos que desaguan al mismo lugar que actualmente, 

a través del elemento tipo aliviadero que se describe en un proyecto posterior. 
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A continuación aportamos un extracto del proyecto de mejora del alcantarillado de esa 

época; en dicho proyecto siempre se describen colectores, y ello teniendo en cuenta que la 

conducción que nos ocupa se ubicaba ya, bajo la ya mencionada vía pecuaria “Cordel de 

Carmona”. 
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En el año 1929 se redacta un Proyecto de Ampliación de la red de alcantarillado de 

Marchena donde se describe la necesidad de ejecutar un colector que conduzca la red 

unitaria de saneamiento del núcleo hasta unos 500 metros fuera del mismo por un trazado 

paralelo a la carretera de Carmona. 
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Unos ochenta años después, en el año 2008 la red de alcantarillado es objeto de un nuevo 

proyecto, concretamente se trataba de una mejora de los colectores principales de la red de 

saneamiento enterrada, que lleva la red unitaria hasta la E.D.A.R. de Marchena. 

Vemos a continuación la Autorización a este proyecto: 
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Veremos a continuación parte de los planos de este proyecto donde se observa el paso de 

dos colectores por la zona donde se ubica la empresa Procavi S.L., concretamente se trata 

de los colectores nº 1 y 3, que reciben las aguas del nº 2 y 4 respectivamente. 

El colector nº 1 es precisamente el que, erróneamente, se había denominado como “arroyo 

innominado” tributario del arroyo Galapagar, cuando en realidad, como hemos comprobado, 
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es desde el año 1929 un colector de la red de saneamiento de Marchena que lleva las 

aguas de esta red unitaria hasta la E.D.A.R. 
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Aportamos ahora copia del Acta de Recepción de estas obras, suscritas por la constructora 

y el promotor, en este caso EGMASA, Empresa de Gestión Medioambiental dependiente de 

la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
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Por tanto podemos concluir que actualmente la red de saneamiento de Marchena afecta de 

forma directa a las instalaciones de Procavi S.L. mediante el paso de dos de sus colectores 

principales:  

Uno, por la zona delantera, al este, paralelo a la fachada principal y a la carretera A-380, 

confundido históricamente con el cauce de un arroyo pero que, como hemos demostrado, 

se trata del colector 1-2 de la mencionada red, que desde el año 2008 mediante la ejecución 

de obras de mejora autorizadas por los organismos pertinentes, no supone afección alguna 

al proyecto que nos ocupa, y por tanto, no siendo necesario tomar medida alguna para que 

continúe funcionando como hasta hoy. 

El segundo, como vemos en la planimetría, es el colector 3-4 de la red, que llega a los 

terrenos de Procavi S.L. desde el suroeste, para entrar en paralelo a las instalaciones 

preexistentes y que, una vez llega hasta la mitad de la finca en dirección a la A-380, gira 

hacia el norte hasta su entronque con el colector 1-2 fuera de los terrenos que nos ocupan. 

Sobre este colector, justo en la zona donde realiza el quiebro, se edificó hace pocos años la 

mayor ampliación de la industria. 

A continuación pasamos a describir lo que llamaremos estado reformado en lo que se 

refiere a esta afección, donde se propone una solución al problema del colector 3-4 que será 

definitiva. 

Estado reformado. Solución al problema. 

La existencia de un colector que pasa por el interior de la finca supone un problema, aunque 

puede resolverse mediante la construcción de un nuevo colector cuyo trazado discurra por 

una zona donde no afecte a la industria y que permita la evacuación de las aguas de la 

misma forma hasta la E.D.A.R. 

En este sentido, y tras un estudio pormenorizado de la zona y de posibles trazados, se ha 

elaborado un proyecto de construcción de un colector que hemos denominado nº 2, llamado 

en el proyecto del año 2.008 colector 3-4, y que a partir de ahora llamaremos Emisario 

Oeste.  

Antes de llegar a los terrenos donde se sitúan las instalaciones, el nuevo Emisario Oeste se 

construirá desde ese punto perpendicularmente hacia la carretera A-380, de forma que 

llegará hasta donde discurre el que habíamos denominado Colector 1 (antiguo colector 1-2), 

y que ahora es el Emisario Norte. Así, una vez llegado a este entronque, continuará como 

Emisario Norte cruzando la carretera A-380, para continuar con su trazado en paralelo a 

ésta hasta su llegada a la E.D.A.R. de Marchena.   

A continuación, vemos un plano descriptivo de la solución donde vemos en color verde los 

trazados actuales de ambos colectores y en azul el trazado del nuevo colector propuesto y 

que terminará por eliminar el problema. 
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En la actualidad el CIAR se encuentra tramitando una innovación del PGOU donde se 

recoge su trazado alternativo al actual, si bien, este desvío no debe ejecutarse hasta la 

aprobación definitiva de la misma. 

Por ello, CIAR ejecutará un nuevo colector con el trazado alternativo mientras se aprueba la 

innovación y se elimina el actual Emisario Oeste. 

 

Plano extraído del Proyecto elaborado por CIAR para el desvío descrito. 
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E) Afección por la cercanía del Arroyo Galapagar. 

 

Los terrenos donde se ubica la industria a legalizar se sitúan en suelo no urbanizable y, por 

tanto, son susceptibles de que existan ciertas afecciones de naturaleza medioambiental que 

no habría que tener en cuenta en el caso de ubicarse en un suelo cuya clasificación y 

calificación fuera otra. 

 

En este caso, además de las afecciones ya descritas y que, como hemos visto, no suponen 

inconvenientes de magnitud como para que se resuelvan de una manera directa y sin 

grandes complejidades, la existencia de un arroyo cercano que cruza los terrenos y que 

influye directamente en el desarrollo futuro de las instalaciones, podría ser un problema 

irresoluble a primera vista. 

 

No obstante, tras el Estudio Hidrológico e Hidráulico del Arroyo Galapagar realizado por la 

empresa Civile, vemos que gran parte de los terrenos donde se ubican las instalaciones y 

donde se situaría la ampliación proyectada no supondría afecciones de entidad adicionales a 

las que tendrían lugar en la situación original de dicho emplazamiento (antes de la 

implantación de las mencionadas instalaciones y tras su ampliación) estando ello justificado 

en el estudio realizado por Civile y por los siguientes motivos: 

 

- El incremento de calados y velocidades máximas, en términos medios, no es 

apreciable. 

- El incremento de la mancha de inundación es mínimo y muy localizado en el 

espacio. 

- Las obras de paso de la A-380, principal carretera del entorno, ya se 

encontraban infradimensionadas en la situación original, no suponiendo la 

implantación de las instalaciones una diferencia en el comportamiento 

hidráulico de las mismas ni en los parámetros hidráulicos obtenidos en ellas. 

 

A continuación aportamos un breve resumen del Estudio Hidrológico e Hidráulico realizado: 

 

1.- Redacción del Estudio: el estudio lo redacta CIVILE ICF, por encargo de Procavi, S.L. 

 

2.- Objeto: el análisis de las posibles afecciones (en términos de inundabilidad) que 

supondrían las instalaciones de PROCAVI existentes en la zona de policía del arroyo 

Galapagar a los terrenos e infraestructuras adyacentes. Para ello, se analiza la avenida de 

500 años de período de retorno del mencionado arroyo, así como de los afluentes del mismo 

en la zona de estudio, para dos situaciones distintas: la presencia de las instalaciones de 

PROCAVI, y la ausencia de las mismas. Con los resultados hidráulicos de ambas 

situaciones, se procede al análisis de los parámetros representativos de la avenida con 

objeto de determinar las afecciones en la zona. 
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3.1.- Ámbito del Estudio: La zona de estudio se sitúa en el Término Municipal de 

Marchena, al noroeste del núcleo de población del mismo nombre, tal y como se muestra en 

la Imagen 1. 

  
Imagen 1 – Localización de la zona de estudio. 

La zona se ubica a 2,5 km al noroeste de la localidad de Marchena (provincia de Sevilla), 

municipio que posee una población de 19.691 habitantes (dato del año 2017). Se trata de 

una zona donde tradicionalmente han predominado las actividades dedicadas a la 

agricultura, apareciendo hace unas décadas importantes industrias dedicadas a la 

transformación agroalimentaria y de productos ganaderos; en este sentido destacan las 

instalaciones de PROCAVI, donde se realiza la matanza y el envasado de carne de pavo, 

sobre las cuales se centra el presente estudio (ver Imagen 2). 

 
Imagen 2 – Principales elementos cercanos al emplazamiento. 
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La principal carretera que aparece en el entorno es la A-380, de La Puebla de Cazalla a 

Carmona por Marchena, considerada como Carretera Paisajística de las Campiñas de 

Sevilla. 

3.2.- Climatología: Desde el punto de vista de la climatología, la provincia de Sevilla se 

caracteriza por un período invernal lluvioso y un período estival seco que, según la 

clasificación climática de Papadakis, se puede encuadrar dentro del tipo Mediterráneo 

Subtropical (ver Imagen 3). 

 

Esta caracterización se ha realizado a partir de los datos proporcionados por el Sistema de 

Información Geográfico de Datos Agrarios (SIGA), perteneciente al Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente; en concreto, se ha utilizado la estación meteorológica 

“Marchena „S.E.A.‟” (clave 5682A), la cual se ubica en la propia localidad de Marchena. 

En base a los datos recogidos por la estación expuesta, se deduce que la precipitación 

media anual en la zona es de 535 mm, mientras que la temperatura media anual es de 

17,7ºC. El mes más lluvioso es noviembre, con una precipitación media de 168 mm, siendo 

el mes más seco julio, con una media prácticamente nula; en cuanto a temperatura, los 

meses más calurosos son julio y agosto, con una temperatura media de 26,7ºC, mientras 

que el mes más frío es enero, con una media de 9,9ºC. Los datos mensuales medios tanto 

de precipitación como de temperatura se muestran en el climograma de la Imagen 4. 

 

 
Imagen 3 – Clasificación climática de Papadakis en la zona de estudio. 
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Imagen 4 – Climograma de la zona. 

En el climograma anterior se puede observar que el período seco va de los meses de junio a 

octubre, ambos incluidos (según el criterio de Gaussen, un mes seco o árido es aquel en el 

que la precipitación media es menor al doble de la temperatura media; en el climograma, 

esto se puede ver fácilmente observando en qué meses la precipitación queda por debajo de 

la curva de temperatura). 

 

3.3.- Hidrografía: El entorno estudiado se encuentra en plena confluencia de tres cauces: el 

arroyo del Galapagar, el arroyo del Lavadero, y un arroyo innominado procedente de la 

localidad de Marchena. 

 

El principal cauce de la zona es el arroyo del Galapagar, afluente del río Corbones por su 

margen izquierda. A su paso por el emplazamiento de las actuaciones que se estudian en el 

presente documento, el arroyo se corresponde con un tramo de cabecera, con una cuenca 

de drenaje de 21,52 km2. 

 

El arroyo del Lavadero se configura como un afluente del arroyo del Galapagar por su 

margen derecha. Es un cauce que nace en el sur de Marchena, desviándose hacia el oeste 

para incorporarse al arroyo del Galapagar en la zona de estudio. Posee una cuenca de 

drenaje de 6,77 km2, dentro de la que se incluye la parte situada al suroeste del municipio de 

Marchena. 

 

Finalmente, aparece un arroyo innominado que nace en la propia localidad de Marchena, el 

cual drena parte del núcleo urbano, y que desemboca en la margen derecha del arroyo del 

Lavadero, pocos metros antes de la incorporación de este último al arroyo del Galapagar. La 

cuenca de drenaje de este arroyo innominado posee 2,94 km2, correspondiéndose con gran 

parte del drenaje natural del núcleo urbano de Marchena. 

 

Así, en global, la cuenca que drena sus aguas a través de la zona de estudio es de unos 

31,23 km². 
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Como resumen a lo expuesto anteriormente, se remite a la Imagen 5, donde se muestran los 

distintos arroyos y sus cuencas de drenaje. 

 
Imagen 5 – Cauces del entorno y cuencas de drenaje asociadas. 

En todos los casos se trata de cauces fuertemente presionados por las actividades agrícolas 

adyacentes, con multitud de obras de paso por los diferentes caminos de la zona, y con 

abundante vegetación en el lecho del cauce, aspectos que reducen su capacidad natural de 

drenaje. 

 

3.4.- Infraestructuras Hidráulicas: Como se ha mencionado anteriormente, la zona de 

estudio posee multitud de obras de paso hidráulicas situadas sobre los diferentes arroyos 

para dar paso a las carreteras y caminos que discurren sobre ellos. Sin embargo, de cara a 

la modelización hidráulica, la mayoría de estas obras de drenaje no serán de importancia, 

especialmente las correspondientes a tubos semienterrados para pasos superiores de 

caminos (ejecutadas más por motivos de utilidad para los usuarios de las parcelas que para 

el propio desagüe de los caudales de los cauces). 

 

A tal efecto, de cara a la modelización hidráulica se tendrán en cuenta únicamente las obras 

de drenaje de mayor entidad, que son las mostradas en la Imagen 6 (situadas sobre la 

carretera A-380). 
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Imagen 6 – Situación de las obras de drenaje existentes en la zona de estudio. 

Las características de las obras de drenaje expuestas se detallan en la Tabla 1. 

ID CAUCE CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONES IMAGEN 

ODT 1 Galapagar 

4 vanos de fábrica con recubrimiento de 
hormigón 

Anchura = 2,50 m 

Altura = 1,60 m 

Longitud = 12 m 

Tierra acumulada en el fondo 

 

ODT 2 
Vaguada 
anexa al 

Galapagar 

3 tubos de hormigón 

Diámetro tubo 1 = 1,00 m 

Diámetro tubo 2 = 0,80 m 

Diámetro tubo 3 = 1,50 m 

Longitud = 12 m 

 

Tabla 1 – Características de las obras de drenaje existentes en la zona de estudio que serán modelizadas. 

 

4.- Cálculos Hidrológicos: El estudio hidrológico determina los caudales de avenida que se 

producen como consecuencia de la generación de un evento tormentoso de carácter 
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extremo en la cuenca de aportación. Conceptualmente, la caracterización hidrológica se 

compone de dos procesos: la determinación del régimen de precipitaciones extremas, y el 

proceso de formación de escorrentía. 

 

El estudio de las precipitaciones extremas aborda dos cuestiones fundamentales: por un 

lado, se define cuál es la cantidad máxima de precipitación en función de la probabilidad de 

ocurrencia y, por otro lado, se estima cual va a ser la distribución temporal a lo largo de la 

duración del evento tormentoso. En resumen, el estudio de precipitaciones responde a 

cuánta lluvia cae y como se reparte en el tiempo. 

 

El proceso de formación de la escorrentía dependerá de las características geométricas de la 

cuenca y de la cobertura de la misma, es decir, de los usos del suelo presentes en su 

extensión. 

 

A lo largo del presente apartado se detallan las características, las metodologías y los 

resultados obtenidos de las diferentes partes del estudio hidrológico realizado. 

 

4.1.- Cartografía empleada: Las fuentes de datos empleadas para la obtención de la 

cartografía de este estudio han sido los ficheros LiDAR y el modelo digital del terreno 

disponibles en el Centro de Descarga del Centro Nacional de Información Geográfica del 

Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de Fomento del Gobierno de España. 

 

Los ficheros LiDAR son ficheros digitales con información altimétrica de la nube de puntos 

LiDAR, distribuidos en ficheros de 2x2 km de extensión. El formato de descarga es un 

archivo LAZ (formato de compresión de ficheros LAS). Las nubes de puntos han sido 

capturadas mediante vuelos con sensor LiDAR con una densidad de 0,5 puntos/m2, y 

posteriormente clasificadas de manera automática y coloreadas mediante RGB obtenido a 

partir de ortofotos del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) con tamaño de pixel de 

25 o 50 cm. Sistema geodésico de referencia ETRS89 en la Península, Islas Baleares, Ceuta 

y Melilla, y REGCAN95 en las Islas Canarias (ambos sistemas compatibles con WGS84) y 

proyección UTM en el huso correspondiente a cada fichero. Alturas ortométricas. 

 

Por otro lado, el modelo digital del terreno disponible se trata de un modelo con paso de 

malla de 5 m, con la misma distribución de hojas que el MTN50. Formato de archivo ASCII 

matriz ESRI (asc). Sistema geodésico de referencia ETRS89 (en Canarias REGCAN95, 

compatible con ETRS89) y proyección UTM en el huso correspondiente a cada hoja. En 

Canarias el huso UTM es el 28. Según la hoja de que se trate, el MDT05 se ha obtenido de 

una de las dos siguientes formas: por estereocorrelación automática de vuelos 

fotogramétricos del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) con resolución de 25 a 50 
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cm/píxel, revisada e interpolada con líneas de ruptura donde fuera viable, o bien por 

interpolación a partir la clase terreno de vuelos LiDAR del PNOA. 

 

4.2.- Cuencas hidrológicas: Como se ha visto anteriormente, la hidrología de la zona de 

estudio queda marcada por las cuencas de tres arroyos: 

 

- El arroyo del Galapagar, principal curso de agua del entorno. 

- El arroyo del Lavadero, afluente del anterior. 

- Un arroyo innominado afluente del arroyo del Lavadero. 

 

A tal efecto, de cara a la modelización hidrológica que permite la obtención del régimen de 

caudales, se han considerado las cuencas de aportación de dichos arroyos (mostradas 

anteriormente en la Imagen 5), junto con los con los puntos de control (o puntos de desagüe) 

que se muestran en la Imagen 7. 

 
Imagen 7 – Puntos de control (o desagüe) considerados para las cuencas estudiadas. 

Las características morfológicas de cada cuenca se muestran en la Tabla 2. 

CUENCA A (km
2
) ZMÁX (m) ZMÍN (m) L (m) 

Galapagar 21,52 170 90,5 12.185 

Lavadero 6,77 152 91,6 6.377 

Innominado 2,94 143 91,9 4.517 

Tabla 2 – Características morfológicas de las cuencas consideradas en el estudio hidrológico. 
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4.3.- Caracterización de la escorrentía: La metodología seguida para el cálculo del número 

de curva está basada en la utilización de Sistemas de Información Geográfica (SIG), los 

cuales permiten trabajar con datos de muy diversa índole que se den en una misma 

localización geográfica. La generación de mapas a escala regional del número de curva se 

realiza mediante la aplicación de tablas de reclasificación y operaciones de superposición de 

las distintas capas de información de las que depende. 

 

La escorrentía se caracteriza, generalmente, a partir del umbral de escorrentía o a partir del 

número de curva, parámetros que se relacionan según las siguientes expresiones: 

   
    

  
       

    

     
 

Para la obtención del parámetro característico de escorrentía, se ha consultado la cobertura 

ráster de umbral de escorrentía de la aplicación CAUMAX, realizada en mayo de 2014 por el 

CEDEX. La metodología seguida para obtener el valor medio en cada una de las cuencas 

del estudio consiste en: 

 

1) Recorte de la capa ráster completa dentro de los límites de la cuenca hidrográfica que 

drena a través de la zona de estudio. 

2) Tratamiento estadístico del recorte resultante para la obtención de un valor medio en 

toda la superficie de la cuenca. 

 

El valor medio del Número de Curva (CN) obtenido para cada una de las cuencas que 

afectan a la zona de estudio, en condiciones medias de humedad, se muestra en la Tabla 3. 

CUENCA P0 (mm) CN 

Galapagar 14,65 77,34 

Lavadero 13,20 79,11 

Innominado 7,21 87,40 

Tabla 3 – Número de curva medio en las cuencas hidrológicas del estudio. 

 

4.4.- Análisis pluviométrico:  

4.4.1.- Cálculo de la precipitación de diseño: El cálculo de la precipitación de diseño se ha 

realizado mediante la consulta de la cobertura ráster de precipitación máxima diaria de la 

aplicación CAUMAX, realizada en Mayo de 2014 por el CEDEX. CAUMAX es una aplicación 

oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (actualmente Ministerio para la 

Transición Ecológica), desarrollada dentro del ámbito del Sistema Nacional de Cartografía de 

Zonas Inundables por el CEDEX, siendo la herramienta de referencia oficial para cálculos 

hidrológicos. 

 

La metodología seguida para obtener el valor medio en la cuenca hidrográfica de estudio ha 

sido la siguiente: 
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1) Recorte de la capa ráster completa dentro de los límites de la cuenca hidrográfica que 

drena a través de la zona de estudio. 

2) Tratamiento estadístico del recorte resultante para la obtención de un valor medio en 

toda la superficie de la cuenca. 

 

De esta forma, se han obtenido los resultados que se muestran en la Tabla 4. 

CUENCA Pd,500 (mm) 

Galapagar 141,49 

Lavadero 138,33 

Innominado 138,02 

Tabla 4 – Valores medios de precipitación máxima diaria en cada cuenca de estudio. 

 

4.4.1.1.- Reducción areal de la precipitación: La mayor parte de los trabajos hidrológicos 

requieren la estimación de la lluvia sobre una determinada área, que evidentemente será 

igual o menor que el correspondiente valor puntual calculado, debido al efecto de la no 

simultaneidad. 

 

La obtención de valores areales suele efectuarse mediante el uso de un factor reductor por el 

que se multiplican los valores puntuales previamente estimados. En España se emplea la 

expresión propuesta por Témez, en la que el factor reductor KA es igual a: 

 

     
   ( )

  
                    

                                           
  

 

Siendo A el área de la cuenca en km2. 

 

De esta forma, los valores de la precipitación de diseño corregidos arealmente son los 

mostrados en la Tabla 5. 

CUENCA Pd,500 (mm) KA Pdc,500 (mm) 

Galapagar 141,49 0,91 128,92 

Lavadero 138,33 0,94 130,67 

Innominado 138,02 0,97 133,71 

Tabla 5 – Valores medios de precipitación máxima diaria en cada cuenca de estudio (corregidos según el área de la 
cuenca). 

 

 

 

Código Seguro De Verificación: uy80oZiO2BthDY+DW66Elw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Garcia Calderon Firmado 14/10/2020 09:10:22

Miguel Angel Rodriguez Rivas Firmado 14/10/2020 08:35:37

Observaciones Página 167/545

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uy80oZiO2BthDY+DW66Elw==

Código Seguro De Verificación: Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 03/02/2021 14:10:32

Observaciones DILIGENCIA: Para hacer constar que mediante Decreto de Alcaldía 201/2021,
de fecha 2-2-21, se ha admitido a trámite este Proyecto de Actuación.

Página 58/93

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==


 

PROYECTO DE ACTUACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE PARA LA LEGALIZACIÓN DE OBRAS E 

INSTALACIONES EXISTENTES Y AMPLIACION DE LAS MISMAS INCLUIDAS EN EL MATADERO DE 

PAVOS DE PROCAVI S.L. 
  

 
 

Arquitectos 
Antonio García Calderón 
Miguel Ángel Rodríguez Rivas  

 
168 

4.4.2.- Determinación de un hietograma de diseño: La determinación del hietograma de 

diseño comprende dos pasos: un primer paso destinado a la definición de la distribución 

temporal de la precipitación, y un segundo paso en el que se establece el modelo de 

pérdidas de precipitación con el que se caracteriza el proceso de formación de escorrentía. 

 

4.4.2.1.- Hietograma de precipitación total: Con el valor obtenido de la precipitación 

máxima diaria corregido arealmente se ha realizado un diagrama sintético de bloques 

alternos, suponiendo una duración de la tormenta de 16 horas e incrementos de tiempo de 5 

minutos. Se ha tomado esta duración de la tormenta ya que el volumen acumulado durante 

la misma es igual al valor de precipitación máximo calculado. 

 

En primer lugar, se ha obtenido la intensidad para cada duración a partir de la curva 

Intensidad-Duración-Frecuencia de Témez, cuya expresión es la siguiente: 

0,10,1

0,10,1

128

t28

24

1
24t

I

I
II















 

Dónde: 

 It es la intensidad media máxima asociada a la tormenta, en mm/h. 

 t es la duración de la lluvia, en horas. 

 I24 es la intensidad media diaria en mm/h, calculada como: 

24

P

24

P
I 24
24

DC
 

 I1/I24 es el factor de torrencialidad, que en la zona de estudio adopta un valor 
aproximado de 8,25 (según lo mostrado en la Imagen 8). 

 
Imagen 8 – Factor de torrencialidad en la zona de estudio. 
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En segundo lugar, se ha obtenido el volumen de precipitación acumulado, multiplicando para 

ello la intensidad obtenida en cada duración por el valor de ésta última. 

 

Finalmente, se ha calculado el volumen incremental en cada bloque a partir de los valores de 

precipitación acumulados, obteniendo así el hietograma de bloques alternos. 

 

En las siguientes imágenes se muestra el hietograma de lluvia total obtenido para cada 

cuenca objeto de estudio: 

 
                                 Imagen 9 – Hietograma de precipitación total para T = 500 años en la cuenca del arroyo Galapagar. 

 
Imagen 10 – Hietograma de precipitación total para T = 500 años en la cuenca del arroyo del Lavadero. 

 

 
Imagen 11 – Hietograma de precipitación total para T = 500 años en la cuenca del arroyo Innominado. 

 

En el Apéndice Nº 2 se muestran los resultados numéricos obtenidos. 
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4.4.2.2.- Hietograma de precipitación efectiva: En el punto anterior se ha calculado el 

hietograma de precipitación total, sin considerar abstracciones. A continuación, se pasa a 

definir un modelo de pérdidas de precipitación que permita conocer la porción de 

precipitación que finalmente se convierte en escorrentía, lo que se denomina precipitación 

efectiva o precipitación neta. 

 

El modelo de pérdidas de precipitación usado es el método del US SCS (1972), para el cual 

se necesita, en primer lugar, el número de curva de la cuenca. Determinado el número de 

curva para cada cuenca (se ha visto su valor anteriormente), se calcula a partir del mismo 

otros dos parámetros que intervendrán en el método del SCS, y que son: 

 

S0,20I inicial nAbstracció

254
CN

25400
mmS máxima potencial Retención

a 



 

 

Con esto, ya se conocen todos los parámetros del método, el cual sigue el siguiente 
proceso: 

1) Obtención de la precipitación acumulada a partir del hietograma de bloques alternos 
de precipitación total calculado anteriormente. 

2) Cálculo de la abstracción inicial por bloques, que en los primeros bloques es igual a la 
precipitación total y, una vez se supera el umbral de escorrentía, igual al valor máximo 
calculado. 

3) Cálculo de la retención acumulada (Fa) a partir de la hipótesis fundamental del método, 
que sigue la siguiente expresión: 

 

SIP

IP
SF

IP

P

S

F

aTOTAL

aTOTAL
a

aTOTAL

EFECTIVAa









 

 

4) Cálculo de la precipitación efectiva acumulada en cada bloque como: 

 

aFIPP aTOTALEFECTIVA 
 

 

5) Cálculo de la precipitación efectiva incremental, así como de las abstracciones 
(diferencia entre la precipitación total y efectiva en cada bloque). 

 

En las siguientes imágenes se muestra el hietograma de lluvia neta obtenido para cada 
cuenca objeto de estudio: 
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Imagen 12 – Hietograma de precipitación efectiva para T = 500 años en la cuenca del arroyo Galapagar. 

 
Imagen 13 – Hietograma de precipitación efectiva para T = 500 años en la cuenca del arroyo del Lavadero. 

 
Imagen 14 – Hietograma de precipitación efectiva para T = 500 años en la cuenca del arroyo Innominado. 

 

En el Apéndice Nº 2 se muestran los resultados numéricos obtenidos. 

 

4.5.- Cálculo de caudales e hidrogramas: La precipitación efectiva calculada 

anteriormente dará lugar a un caudal de escorrentía que se corresponderá con la salida 

de la cuenca. En este apartado se muestra el cálculo realizado a tal efecto, exponiendo 

en primer lugar el modelo de hidrograma unitario considerado y posteriormente el 

hidrograma de salida de la cuenca. 
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4.5.1.- Definición del hidrograma unitario: El hidrograma unitario representa la 

escorrentía directa causada por una lluvia efectiva de valor unitario (1 mm) de intensidad 

constante a lo largo de la duración de la lluvia y distribuida uniformemente sobre la 

cuenca. Suponiendo una respuesta lineal de la cuenca, se pueden aplicar los principios 

de proporcionalidad y superposición para obtener el hidrograma debido a una 

precipitación mayor. 

Para el presente caso de estudio, se ha considerado un hidrograma unitario con forma 

triangular (Hidrograma Unitario de Témez), en el que los parámetros temporales que 

intervienen son los siguientes: 

 Tiempo base del hidrograma, tb, igual al tiempo de concentración de la cuenca 

más la duración de un bloque de lluvia, calculándose el tiempo de concentración 

de cada cuenca a partir de la siguiente expresión (dónde L es la longitud del cauce 

principal en km, y J es la pendiente del cauce principal en tanto por uno): 

       (
 

     
)
    

 

 

El tiempo de concentración calculado para cada cuenca es el mostrado en la Tabla 6. 

CUENCA Tc (horas) 

Galapagar 5,22 

Lavadero 2,97 

Innominado 2,21 

Tabla 6 – Tiempo de concentración de las cuencas de estudio. 

 Tiempo del pico desde el inicio de la lluvia, Tp, igual al 37,4% del tiempo base 

(expresión empírica de Témez). 

 

Por otro lado, el caudal punta, qp, en m3/s, se puede calcular de forma geométrica a través de 

la siguiente expresión en función del área de la cuenca A (en m2) y del tiempo de base, tb (en 

s): 

Pb qt
2

1
A m 0,001 

 

4.5.2. Hidrograma de salida: Cada uno de los bloques de precipitación efectiva que 

caen sobre la cuenca dará lugar a un hidrograma unitario como el descrito en el punto 

anterior, pero proporcional al valor de la lluvia. La superposición en el tiempo del 

hidrograma unitario asociado a cada bloque de lluvia dará lugar al hidrograma de salida 

real de la cuenca. Para el caso de estudio, el hidrograma obtenido en cada cuenca se 

muestra en la Imagen 15. 
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Imagen 15 – Hidrogramas de cálculo en las cuencas de estudio para T = 500 años. 

El valor del caudal punta del hidrograma en cada cuenca, así como el tiempo en el que se 

da el pico, se muestra en la Tabla 7. 

CUENCA QP (m3/s) TP (horas) 

Galapagar 84,85 10,25 

Lavadero 40,79 9,25 

Innominado 27,12 8,92 

Tabla 7 – Caudal punta del hidrograma para cada período de retorno considerado. 

En el Apéndice Nº2 se muestran los resultados numéricos obtenidos. 

4.5.3.- Análisis de caudales obtenidos: Con objeto de valorar la idoneidad de los 

caudales obtenidos, se ha realizado una comprobación con la aplicación CAUMAX. Dicho 

programa es una aplicación oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(actualmente Ministerio para la Transición Ecológica), desarrollada dentro del ámbito del 

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables por el CEDEX. 

A partir de la aplicación, es posible el cálculo de caudales máximos mediante el Método 

Racional en diversos puntos del territorio. Así, tal y como se muestra en la Imagen 16, se 

obtiene, en el punto de desagüe de la cuenca (incluyendo tanto el arroyo del Galapagar 

como el Lavadero y el Innominado), un caudal de 128 m³/s; no obstante, dicho valor se 

obtiene para una cuenca superior a la calculada (34 km² por la aplicación CAUMAX, y 

31,23 km² de acuerdo al modelo de cuenca realizado en el presente estudio). Puesto que 

la discretización de la cobertura ráster del CAUMAX es poco precisa (píxeles de 500 m), 

se toma como válida la superficie de 31,23 km² calculada. 
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Imagen 16 – Cuenca de drenaje aportada por la aplicación CAUMAX en la zona de estudio. 

 

Puesto que el caudal de referencia de la aplicación CAUMAX (128 m³/s) engloba a la 

totalidad de las cuencas objeto de análisis (Galapagar, Lavadero e Innominado), para 

comparar con dicho dato los caudales obtenidos con los hidrogramas sería necesario 

sumar el valor punta de los mismos; así, se obtiene un valor de 152,76 m³/s, superior a 

los 128 m³/s reflejados por CAUMAX. 

Sin embargo, como se ve en la Imagen 15, la punta de los hidrogramas no coincide en el 

tiempo, puesto que las características de las cuencas difieren entre sí y, por tanto, 

también lo hace el tiempo en el que las mismas desaguan la avenida 

(independientemente de que la duración de la lluvia se haya considerado igual en todas 

las cuencas). A tal efecto, con objeto de calcular el máximo caudal que realmente 

circulará teniendo en cuenta la superposición real de los hidrogramas calculados, se ha 

tomado el valor máximo del hidrograma asociado al arroyo Galapagar (curso de agua de 

mayor entidad), sumando al mismo los valores que se producen en ese momento en los 

otros arroyos; numéricamente, se tendría: 

 

QP,GALAPAGAR = 84,85 m³/s 

QLAVADERO = 29,72 m³/s 

QINNOMINADO = 10,23 m³/s 

QTOTAL = 124,80 m³/s 

 

En total, se tiene un valor de 124,80 m³/s, valor muy similar al aportado por la aplicación 

CAUMAX (128 m³/s), y sensiblemente inferior debido al incremento de área que 
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considera la aplicación CAUMAX por la falta de discretización del modelo digital del 

terreno. Por lo tanto, se considera válido el caudal máximo obtenido en los distintos 

hidrogramas (teniendo en cuenta, además, que la superposición directa de las puntas de 

los hidrogramas supera el valor máximo aportado por el CAUMAX). 

5. Cálculos hidráulicos 

Los cálculos hidráulicos se han realizado mediante HEC-RAS 2D (versión 5.0.7), 

desarrollando un modelo bidimensional de toda la zona de cálculo, y utilizando como 

datos de entrada los hidrogramas de caudales anteriormente expuestos. Se han realizado 

las siguientes simulaciones hidráulicas: 

 Simulación Estado Original, correspondiente a la configuración del entorno antes de la 
implantación de las instalaciones de PROCAVI. 

 Simulación Estado Futuro, correspondiente a la configuración del entorno tras la 
implantación de las instalaciones de PROCAVI. 

A lo largo del presente apartado se detallan los diferentes aspectos de los modelos 

desarrollados (parámetros, tipos de modelización realizados, condiciones, etc.), para 

finalmente analizar los resultados obtenidos. 

Descripción y definición del modelo hidráulico bidimensional de HEC-RAS 

Para la realización del modelo hidráulico se ha empleado el software HEC-RAS 

(Hydrologic Engineering Center - River Analysis System). Este modelo matemático es 

una versión actualizada del modelo HEC-2, “Water Surface Profiles”, desarrollado en el 

“Hydrologic Engineering Center” del “U.S. Army Corps of Engineers”. La versión 

utilizada es la 5.0.7. 

Las capacidades en las que se basa el flujo bidimensional en HEC-RAS han sido 

desarrolladas para permitir trabajar de manera combinada en modelizaciones 1D/2D. El 

algoritmo de modelización de flujo 2D presenta las siguientes características: 

 Puede efectuar simulaciones 1D, 2D y combinaciones de ambas. HEC-RAS puede 

realizar simulaciones unidimensionales, bidimensionales y combinar ambas posibilidades. 

Poder efectuar modelizaciones combinadas en el mismo modelo en régimen no 

permanente facilita el trabajo en ríos de cierta longitud usando la modelización 1D y 

modelizar en 2D las zonas que requieran una mayor precisión en la computación 

hidrodinámica. 

 Resolución en 2D por ecuaciones completas de Saint Venant o por onda difusiva. 

El programa resuelve en 2D indistintamente a través de las ecuaciones completas de 

Saint Venant o mediante las de onda difusiva. En general las ecuaciones de la onda 

difusiva computan más rápidamente y presentan mayor estabilidad. Las ecuaciones 

completas de Saint Venant pueden aplicarse a una gama más amplia de situaciones, 

requiriendo un mayor esfuerzo computacional. 

 Solución de algoritmo implícito de volúmenes finitos. Para la solución de las 

ecuaciones de flujo 2D no permanente el programa usa un algoritmo implícito de 

volúmenes finitos que permite mayores intervalos computacionales que los métodos 

explícitos, y ofrece mayor estabilidad respecto de otros más tradicionales como, por 
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ejemplo, el de elementos finitos, consiguiendo que la determinación de mojado o secado 

de un elemento 2D sea muy fiable. De este modo, las zonas de flujo 2D pueden iniciarse 

completamente secas y resolver una situación de crecida, ya sea mediante régimen 

subcrítico, supercrítico o mixto. 

 Resolución sincronizada 1D y 2D del algoritmo. En la computación paso a paso la 

resolución de los algoritmos 1D y 2D se encuentran íntimamente conectados, con la 

opción de iteración de transferencia de flujo 1D a 2D en un mismo paso computacional, 

de manera que siempre existe una sincronización y correlación directa entre elementos 

1D y 2D en cada paso de cálculo. 

 Mallas estructuradas y no estructuradas. El software está diseñado para resolver tanto 

mallas estructuradas como no estructuradas, ya que su tratamiento es idéntico, pero la 

eficiencia es mayor si las celdas son ortogonales entre sí. Las celdas pueden ser 

triangulares, cuadradas, rectangulares o poligonales hasta un máximo de 8 lados. Estas 

mallas están perimetralmente delimitadas por un polígono en cuyo interior se distribuyen 

celdas de diferente tamaño y forma. 

 Clasificación de características hidráulicas detalladas para celdas y sus aristas. Las 

celdas no tienen por qué conformar una superficie plana, ni sus aristas ni bordes tiene por 

qué ser líneas rectas con una sola cota o elevación. Al contrario, cada celda y aristas se 

amoldan al terreno que yace bajo ella. A este tipo de modelos se les suele referir en la 

literatura como “modelos de subentramado de alta resolución”. El término subentramado 

significa que se usa una información detallada subyacente o de “fondo” del terreno para 

establecer mediante un pre-proceso unas tablas de propiedades geométricas e 

hidráulicas que caractericen las celdas y sus aristas basándose en el terreno. El pre-

proceso de la zona 2D genera una relación elevación-volumen en cada celda basada en 

los datos de detalle del MDE. Por consiguiente, una celda puede estar parcialmente 

mojada según sea el volumen de agua para una elevación de superficie de agua 

determinada basado en la parrilla o entramado de 0,5 m. Complementariamente, cada 

arista de celda funciona como una sección transversal y se clasifica según sus propias 

características hidráulicas (rugosidad, área, perímetro mojado, etc.). El flujo a través de 

una arista (y en consecuencia entre dos celdas) se basa en estos datos de detalles. Esto 

permite modelizar con celdas de gran tamaño sin perder demasiada información de 

detalle sobre el terreno subyacente y que rige el movimiento del flujo. Adicionalmente, la 

ubicación de aristas a lo largo de la parte superior de elementos de control de terreno 

(carreteras, terraplenes, muros, etc.) mejoran considerablemente los cálculos hidráulicos 

usando pocas celdas. 

Cada arista es una sección transversal de detalle del terreno subyacente. Este proceso 

permite al flujo moverse entre celdas a partir de los datos del terreno según se 

representan por las aristas y el volumen que queda contenido en cada celda. Por 

consiguiente, un pequeño canal que atraviesa una celda sigue representándose por la 

relación elevación-volumen de la misma y las características hidráulicas de las aristas. 

Así, el agua puede fluir a través de celdas de gran tamaño, pero seguir siendo 

representada con sus características habituales de canal. En la Imagen 17 se muestra un 
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ejemplo en el que aparecen canales de menos de 30 m de ancho en una malla con 150 

m de lado. 

 
Imagen 17 – Ejemplo de flujo en canales pequeños circulando por celdas de gran tamaño. 

Contorno de la simulación 

En la Imagen 18 se muestra el contorno elegido para llevar a cabo la simulación 

hidráulica. Para su definición, se ha adoptado un espacio suficiente entre las zonas por 

las que entra el flujo y las zonas por las que sale, de forma que el modelo se estabilice 

adecuadamente en la zona central de mayor interés para el análisis. 
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Imagen 18 – Contorno de la simulación hidráulica. 

Modelización del terreno 

Para la modelización del terreno se ha tomado el Modelo Digital del Terreno (MDT) del 

vuelo Lidar, proporcionado por el Instituto Geográfico Nacional (IGN). Dicho modelo, 

obtenido a partir de una nube de puntos con densidad de 0,5 puntos por metro cuadrado, 

ha sido completado con levantamientos locales en la zona de estudio, puesto que, debido 

a la escasa entidad de los cauces, éstos no quedaban perfectamente recogidos en el 

modelo Lidar. De esta forma, se han confeccionado los siguientes modelos digitales del 

terreno (uno por situación analizada): 

 Modelo del terreno para la situación original: se han eliminado las explanadas 

sobre las que se encuentran las instalaciones de PROCAVI. 

 Modelo del terreno para la situación futura: se han mantenido las explanadas 

sobre las que se encuentran las instalaciones de PROCAVI. 

En la Imagen 19 se muestran ambos modelos digitales del terreno. 

 
Imagen 19 – Modelo Digital del Terreno para la situación original (arriba) y futura (abajo). 

Código Seguro De Verificación: uy80oZiO2BthDY+DW66Elw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Garcia Calderon Firmado 14/10/2020 09:10:22

Miguel Angel Rodriguez Rivas Firmado 14/10/2020 08:35:37

Observaciones Página 178/545

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uy80oZiO2BthDY+DW66Elw==

Código Seguro De Verificación: Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 03/02/2021 14:10:32

Observaciones DILIGENCIA: Para hacer constar que mediante Decreto de Alcaldía 201/2021,
de fecha 2-2-21, se ha admitido a trámite este Proyecto de Actuación.

Página 69/93

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==


 

PROYECTO DE ACTUACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE PARA LA LEGALIZACIÓN DE OBRAS E 

INSTALACIONES EXISTENTES Y AMPLIACION DE LAS MISMAS INCLUIDAS EN EL MATADERO DE 

PAVOS DE PROCAVI S.L. 
  

 
 

Arquitectos 
Antonio García Calderón 
Miguel Ángel Rodríguez Rivas  

 
179 

Modelización de la rugosidad 

Las pérdidas por rozamiento se calculan a través de la ecuación de Manning. Al tratarse 

de un modelo bidimensional, el propio modelo tiene en cuenta factores como la 

sinuosidad y la irregularidad en las secciones. La determinación de la rugosidad del 

terreno se ha realizado en base a los usos del suelo recogidos en el Sistema de 

Información de Ocupación del Suelo de España (SIOSE) llevado a cabo por el Instituto 

Geográfico Nacional (IGN). Al igual que en el caso del modelo digital del terreno, se han 

confeccionado dos coberturas: 

 Cobertura de rugosidad para la situación original: en la zona de instalaciones, se 

contemplan usos del suelo (y rugosidades asociadas) equivalentes a las existentes 

en las zonas adyacentes. 

 Cobertura de rugosidad para la situación futura: en la zona de instalaciones, se 

contemplan usos del suelo (y rugosidades asociadas) correspondientes a 

espacios industriales. 

De esta forma, se han obtenido las coberturas de usos del suelo dentro del dominio de 

cálculo que se muestran en la Imagen 20, apreciándose el cambio de uso del suelo 

aplicado en la zona de las instalaciones. 

 
Imagen 20 – Mapa de usos del suelo para la situación original (arriba) y futura (abajo). 
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Los valores de los coeficientes de rugosidad de Manning aplicados se han obtenido de la 

tabla expuesta en la Guía metodológica para el desarrollo del Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 

Marino. En el Apéndice Nº1 se detalla el procedimiento seguido para su obtención. 

Modelización de infraestructuras hidráulicas 

De cara a la modelización de las infraestructuras hidráulicas se han tenido en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 Forma y dimensiones de la obra. 

 Pérdidas de entrada y salida en la misma (en general, se ha definido un coeficiente 

de pérdidas de 0,5 a la entrada y de 1 a la salida). 

 Número de Manning para caracterizar la rugosidad. 

Las diferentes infraestructuras hidráulicas existentes en el entorno de estudio se han 

modelizado de acuerdo a los parámetros indicados en la Tabla 8. 

ID CAUCE PARÁMETROS MODELIZACIÓN 

ODT 1 Galapagar 

Anchura por vano = 2,50 m 

Altura por vano = 1,60 m 

Separación entre vanos = 1,00 + 0,80 
+ 1,00 m 

Longitud = 12 m 

Manning del fondo = 0,030 (tierra 
acumulada) 

Manning de las paredes = 0,013 
(hormigón) 

 

ODT 2 
Vaguada 
anexa al 

Galapagar 

Diámetro por tubo = 1,14 m 

Separación entre tubos = 1,80 m 

Longitud = 12 m 

Manning = 0,013 (hormigón) 

 

Tabla 8 – Parámetros para la modelización de las obras de drenaje del entorno. 

NOTA: En el caso de la ODT Nº2, se ha simplificado la obra de paso introduciendo tres 

tubos de 1,14 m de diámetro, lo que proporciona una sección hidráulica equivalente a la 

de los tres tubos de distinto diámetro realmente dispuestos. 

Condiciones del modelo 

Las condiciones de un modelo se corresponden con los valores iniciales en el dominio y 

en los contornos del mismo. A tal efecto, se distinguen entre condiciones iniciales, como 

es el calado inicial en el dominio de cálculo, y condiciones de contorno, como es la zona 

de entrada del flujo (y los valores del mismo en función del tiempo) y la zona de salida del 

flujo del modelo. 

Condiciones iniciales 
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Se ha introducido como condición inicial un calado nulo en todo el dominio de cálculo. 

Condiciones de contorno 

La definición de las condiciones de contorno del modelo pasa por el establecimiento de 

las zonas de entrada de flujo al dominio de cálculo (y el correspondiente valor del mismo) 

y las zonas de salida del flujo. En la Imagen 21 se muestran dichas zonas para el caso de 

estudio. 

 
Imagen 21 – Condiciones de contorno del modelo de cálculo hidráulico. 

 

A continuación, se describen las características de los tipos de condiciones de contorno 

implementadas en el modelo. 

Condiciones de contorno de entrada 

La condición de contorno de entrada al modelo se corresponde con el hidrograma 

obtenido para cada uno de los arroyos objeto de estudio, calculado anteriormente, para el 

período de retorno de 500 años. 

Condiciones de contorno de salida 

Se introduce como condición de salida en la zona baja del modelo la opción de calado 

normal o de flujo permanente, colocándose suficientemente aguas abajo de la zona de 

estudio para que la simulación pueda estabilizarse hacia aguas arriba y adoptar el calado 

que corresponda. 
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Parámetros de la simulación 

Parámetros generales 

Los parámetros generales de la simulación realizada se muestran en la Tabla 9. 

 

PARÁMETRO VALOR 

Número de procesadores Todos los disponibles 

Ecuaciones Onda difusiva 

Máximas iteraciones 20 

Tolerancia de la superficie libre (m) 0,003 

Tolerancia en volumen (m) 0,003 

Factor θ 1,00 

Tabla 9 – Parámetros generales de la simulación. 

Parámetros de la malla 

La malla de cálculo utilizada tiene una resolución general de celda de 10 x 10 m (celdas 

cuadradas, ajustadas en los contornos hasta celdas irregulares de 8 lados). 

De forma complementaria, se ha llevado a cabo un refinado de la malla en las zonas 

correspondientes a los cauces de los arroyos estudiados, terraplenes de carreteras, 

coronación de explanadas, etc., con objeto de obtener una mayor precisión de cálculo en 

las áreas de mayor interés para el estudio. En estas zonas se ha utilizado un tamaño de 

celda menor al de la malla general (lados de celda entre 3 y 6 m), con vistas a la mejora 

de la precisión del cálculo. 

En la Imagen 22 se muestra la malla finalmente utilizada en el modelo hidráulico, 

pudiéndose observar el refinamiento realizado en los cauces y las vías de comunicación 

del entorno. 

 

Imagen 22 – Malla de cálculo hidráulica. 
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Parámetros de tiempo 

El tamaño de celda y el tiempo de cálculo utilizados deben ser consistentes, de tal modo 

que se satisfaga la condición de Courant en los términos necesarios para que el cálculo 

sea estable y preciso. Para el caso que aquí se estudia, en el que se emplean las 

ecuaciones de onda difusiva, se debe cumplir lo siguiente: 

   
    

  
         

Dónde: 

C: Número de Courant. 

Δt: Paso temporal de cálculo, en segundos. 

Δx: Tamaño medio de malla, en metros. 

v: velocidad de onda de avenida, en m/s. 

El software HEC-RAS permite que el paso de tiempo se ajuste en cada iteración para 

satisfacer la condición de Courant impuesta. De este modo, se puede imponer una 

condición de Courant conservadora que permite un cálculo estable, pero con menor coste 

computacional que un cálculo con paso de tiempo fijo. La condición impuesta se 

corresponde con un valor mínimo del número de Courant de 0,45, y un valor máximo de 

2. Los parámetros de tiempo de la simulación realizada se muestran en la Tabla 10. 

PARÁMETRO VALOR 

Instante inicial (s) 0 

Tiempo máximo de simulación (horas) 12 

Intervalo de resultados (s) 30 

Paso de cálculo (s) Adaptativo (variable entre 0,13 s y 32 s) 

Tabla 10 – Parámetros de tiempo de la simulación. 

Resultados obtenidos 

A continuación, tras haber realizado los cálculos hidráulicos de acuerdo al modelo 

bidimensional en HEC-RAS expuesto en los epígrafes anteriores, se analizan los 

resultados obtenidos, de forma comparativa, para cada una de las situaciones 

analizadas. 

Extensión de la mancha de inundación 

Analizando la inundación por su extensión en planta, se comprueba una gran similitud 

entre ambas situaciones, con ligeras diferencias que se ubican en la Imagen 23; dichas 

diferencias se deben fundamentalmente a la retención del agua ocasionada por la 

explanada donde se implantan las instalaciones de PROCAVI, que hace que la 

inundación se propague ligeramente aguas arriba. Este incremento de superficie 

inundada se ha estimado en un 4% (eliminando de dicha superficie la parte de 

instalaciones para homogeneizar resultados). 
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Calados y velocidades 

En la Imagen 24 se muestra la diferencia de calados y velocidades obtenidas entre la 

situación futura y la situación original (valores positivos indican un aumento de los 

parámetros hidráulicos en la situación futura, y viceversa). Respecto a los calados, en la 

mayor parte de las zonas se dan incrementos de entre 0 y 0,5 m, llegando a máximos de 

entre 0,5 y 1 m en la parte inmediatamente aguas arriba de la explanada donde se ubican 

las instalaciones de PROCAVI; no obstante, también existen zonas donde los calados se 

reducen hasta 0,5 m. En cuanto a las velocidades, se dan dos casuísticas fundamentales: 

el aumento de hasta 0,5 m/s aguas abajo de las instalaciones, y la reducción de hasta 0,5 

m/s aguas arriba de las mismas. 

 
Imagen 23 – Llanura de inundación para la situación original (izquierda) y futura (derecha). 
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Imagen 24 – Diferencias de calados (izquierda) y velocidades (derecha) entre las situaciones futura y original. 

Si se analiza el valor medio de los valores máximos de calado y velocidad para cada 

situación en toda la llanura de inundación, se obtiene lo mostrado en la Tabla 11. 

PARÁMETRO SITUACIÓN ORIGINAL SITUACIÓN FUTURA DIFERENCIA 

Calado 0,536 m 0,578 m + 0,042 m 

Velocidad 0,433 m/s 0,438 m/s + 0,005 m/s 

Tabla 11 – Valores medios en la llanura de inundación de los parámetros hidráulicos máximos. 

Como se puede observar, se trata de diferencias mínimas que no resultan significativas. 

En el Apéndice Nº3: Planos se muestran los mapas de calados y velocidades máximas 

tanto para la situación original y futura, en los cuales se pueden comprobar los valores de 

calado y velocidad que justifican lo expuesto anteriormente. 

Comportamiento de las obras de drenaje de la carretera A-380 

Las obras de drenaje situadas en la carretera A-380 merecen un análisis particularizado 

por encontrarse justo aguas abajo de la zona de interés del estudio. 

Analizando en primer lugar la elevación de la lámina de agua en el entorno de las obras 

de drenaje (ver Imagen 25 para ODT Nº1 e Imagen 26 para ODT Nº2) se comprueba que: 

 Para la situación original, las obras de drenaje entran en carga, alcanzando la lámina 

de agua la cota de la carretera A-380. 

 La diferencia entre ambas situaciones (original y futura) es mínima, dándose en la 

situación futura niveles ligeramente superiores a los que se producen en la situación 

original (inferiores en todos los casos a 20 cm). 

Si se analiza el caudal desaguado por las obras de drenaje se comprueban los mismos 

aspectos expuestos anteriormente. La dinámica en ambas obras de drenaje es la misma y se 

resume en: 
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 La mayor parte del caudal es desaguado internamente por la obra de drenaje (vanos de 

fábrica en el caso de la ODT Nº1, y tuberías de hormigón en el caso de la ODT Nº2). 

 Sin embargo, llega un momento de la simulación en el cual el nivel de la lámina de agua 

alcanza la cota de la carretera A-380 sobre la que se encuentran las obras de drenaje; 

esto propicia que parte de la avenida desagüe por encima del vial. Este aspecto se 

observa tanto en la situación original como en la situación futura, con ligeros incrementos 

del caudal desaguado en el caso de la segunda con respecto a la primera con motivo de 

la mayor cota alcanzada en este último caso (como se ha comentado anteriormente). 

 Se deduce, por tanto, que ambas obras de drenaje ya entrarían en carga para el caso de 

la situación original (sin instalaciones de PROCAVI), y que su comportamiento es muy 

similar en la situación futura, por lo que las mencionadas instalaciones no suponen una 

afección de importancia. 

En la Imagen 27 se muestra la evolución de caudal desaguado por la ODT Nº1 a lo largo de la 

simulación, y en la Imagen 28 se muestra el mismo aspecto para la ODT Nº2. 

 
Imagen 25 – Elevación de la lámina de agua en la ODT Nº1 para ambas situaciones. 
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Imagen 26 – Elevación de la lámina de agua en la ODT Nº2 para ambas situaciones. 

 
Imagen 27 – Distribución del flujo en la ODT Nº1 para la situación original (izquierda) y para la situación futura 
(derecha). El caudal total que pasa por la obra de drenaje viene representado por la suma del caudal interior de 
la ODT (“Caudal ODT”) y del caudal que vierte por encima de la misma (“Caudal vertedero”), en este caso por la 
carretera A-380. 
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Imagen 28 – Distribución del flujo en la ODT Nº2 para la situación original (izquierda) y para la situación futura 
(derecha). El caudal total que pasa por la obra de drenaje viene representado por la suma del caudal interior de 
la ODT (“Caudal ODT”) y del caudal que vierte por encima de la misma (“Caudal vertedero”), en este caso por la 
carretera A-380. 

 

6. Conclusiones. 

En el ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL ARROYO GALAPAGAR EN LAS 

INMEDIACIONES DE LAS INSTALACIONES DE PROCAVI, T.M. DE MARCHENA 

(SEVILLA) y sus diferentes apéndices, se determina que la implantación de las 

instalaciones de PROCAVI no supondría afecciones de entidad adicionales a las 

que tendrían lugar en la situación original del emplazamiento (antes de la 

implantación de las mencionadas instalaciones), afirmación que se justifica por los 

siguientes motivos: 

 El incremento de calados y velocidades máximas, en términos medios, no es 

apreciable. 

 El incremento de la mancha de inundación es mínimo y muy localizado en el espacio. 

 Las obras de paso de la A-380, principal carretera del entorno, ya se encontraban 

infradimensionadas en la situación original, no suponiendo la implantación de las 

instalaciones una diferencia en el comportamiento hidráulico de las mismas ni en los 

parámetros hidráulicos obtenidos en ellas. 

 

Por lo tanto, se somete el estudio a la aprobación del organismo competente. 

Y, para que así conste, se firma la presente a: 

 

Sevilla, junio de 2019 

El Ingeniero Autor del Informe: El Ingeniero Autor del Informe: 

Código Seguro De Verificación: uy80oZiO2BthDY+DW66Elw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Garcia Calderon Firmado 14/10/2020 09:10:22

Miguel Angel Rodriguez Rivas Firmado 14/10/2020 08:35:37

Observaciones Página 188/545

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uy80oZiO2BthDY+DW66Elw==

Código Seguro De Verificación: Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 03/02/2021 14:10:32

Observaciones DILIGENCIA: Para hacer constar que mediante Decreto de Alcaldía 201/2021,
de fecha 2-2-21, se ha admitido a trámite este Proyecto de Actuación.

Página 79/93

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Nrqv5i45iXVf7RZZAd12IQ==


 

PROYECTO DE ACTUACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE PARA LA LEGALIZACIÓN DE OBRAS E 

INSTALACIONES EXISTENTES Y AMPLIACION DE LAS MISMAS INCLUIDAS EN EL MATADERO DE 

PAVOS DE PROCAVI S.L. 
  

 
 

Arquitectos 
Antonio García Calderón 
Miguel Ángel Rodríguez Rivas  

 
189 

  

Fdo.: Antonio Pablo Romero 

Gandullo 
Fdo.: Javier Merino Crespín 

Ingeniero de Montes, Nº Col. 4.521 

Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos, Nº Col. 28.112 

Ingeniero Agrónomo, Nº Col. 2.382 

Ingeniero Civil, Nº Col. 19.615 
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4.3.  ANÁLISIS DE LOS RESIDUOS, VERTIDOS, EMISIONES O CUALQUIER OTRO ELEMENTO 

DERIVADO DE LA ACTUACIÓN, TANTO EN LA FASE DE EJECUCIÓN, COMO EN LA DE 

OPERACIÓN. 

 

A continuación aportamos un resumen del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que se 

tramitó en el año 2.016 para la obtención de la Autorización Ambiental.  

 

Las condiciones que se describen en el EIA son similares a las actuales, por lo que todas las 

conclusiones que aportamos a continuación son  válidas, sin embargo, con las ampliaciones que 

se llevarán a cabo en los próximos años, en función de sus características, se tramitarán 

modificaciones de la AAI, que serán sustanciales o no, y que serán objeto de nuevos trámites de 

aprobación de EIA, etc. 

 

4.3.1. Resumen de Consumos. Materias primas. Residuos. 

Materias primas y productos terminados derivados de la ampliación de las instalaciones en 

el año 2016. 

Los datos de materias primas y productos terminados a los llegó la empresa gracias a la 

inversión realizada son: 

- Capacidad máxima de sacrificio: 250.000 pavos/semana. 

(Se pretende Incrementar en 50.000 pavos/semana, la capacidad máxima). Este aumento 

será progresivo, en función de la demanda que tenga la empresa.  

- Producción anual de carne: 90.000 toneladas / año 

- Producción harina sangre: 310 toneladas/año 

- Producción grasa: 4.050 toneladas/año 

- Producción harina carne: 6.745 toneladas /año 

- Producción harina pluma: 2.720 toneladas/año 

El aumento en la producción de la planta implicará un incremento paralelo en el consumo de 

recursos y en la generación de residuos y vertido de efluentes.  

Consumo de agua 

El uso del agua de la red general de abastecimiento de agua se detalla a continuación: 

 

- Producción de vapor. 

- Refrigeración maquinarias. 
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- Lavadero de cajas y envases. 

- Línea del área de matadero: lavado inicial del pavo, escaldador, desplumadoras, lavado 

productos matadero (hígado, rabadilla, corazón, punta de ala), lavajaulas, puntos finales de 

lavados de la canal. 

- Limpieza zona de recepción de ganado vivos. 

- Laboratorio. 

- Planta de subproductos. 

- Planta de cogeneración. 

- Lavadero de camiones de vivos. 

- Lavadero de camiones de transporte refrigerado. 

- Pasos sanitarios de acceso a planta y de accesos a salas de trabajo. 

- Torres de refrigeración. 

- Limpieza de las instalaciones y exteriores. 

- Baldeo exteriores. 

- Riego de jardines. 

- Planta de despiece, envasado y elaboración de carne fresca y preparados cárnicos. 

- Hielo. 

- Estación depuradora de aguas residuales. 

- Cafetería. 

- Edificio social y vestuarios. 

- Lavandería. 

Consumos de gas y electricidad 

A continuación aportamos datos de los consumos: 

Datos de gas natural 

Mes kWh-PCS  kWh-PCS  KWh-PCS 

Enero 3.395.444 Febrero 4.201.645 Marzo 4.225.695 

Abril 5.040.884 Mayo 4.640.522 Junio 4.754.726 

Julio 4.626.747 Agosto 4.707.403 Septiembre 2.480.316 

Octubre 2.520.493 Noviembre 2.779.576 Diciembre 2.580.911 

    Total 46.494.361 

Datos de consumo eléctrico 

Mes kWh  kWh  kWh 

Enero 855.722 Febrero 804.088 Marzo 710.745 

Abril 807.763 Mayo 1.000.913 Junio 857.096 

Julio 1.157.045 Agosto 857.096 Septiembre 857.096 

Octubre 684.480 Noviembre 630.841 Diciembre 652.235 

    Total 9.875.120 

Datos sobre consumo de gas y electricidad. 

 

Hace varios años PROCAVI S.L. ha redactó un proyecto “Aprovechamiento energético de 

calor residual”. Este proyecto va a supuso una gran contribución al ahorro energético en el 

Centro de Procesamiento Cárnico, permitiendo la generación anual de en torno a 60.840 m³ 
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de agua a 70ºC mediante el sistema de aprovechamiento de calor residual de los vahos 

generados en la Planta de Subproductos y, en consecuencia, el ahorro de 335 tep anuales.  

Se trata de una actuación que emplea sistemas punteros a nivel tecnológico que permiten 

mejorar la protección medioambiental con una alta eficiencia energética.  

En este sentido, conviene destacar tanto el aprovechamiento del calor de los vahos de 

proceso de la planta de subproductos que es llevada a cabo para la producción de agua 

caliente, como el empleo de un oxidador térmico regenerativo, con alta eficiencia energética, 

el cual cuenta con celdas o “canisters” conectados con una cámara de residencia en la que 

se lleva a cabo el proceso de oxidación. Estos canisters, rellenos con un material cerámico, 

permiten recuperar la energía térmica del proceso de forma cíclica, absorbiendo el calor de 

los gases previamente a su salida. Este sistema presenta como principal ventaja su gran 

eficiencia energética del sistema, con un alto rendimiento térmico y presentando una 

eficiencia energética muy superior a la de otros sistemas. Esto unido al rediseño de las 

instalaciones, sus nuevos diseños y distribución suponen una disminución en el consumo 

eléctrico, y hacen que las acciones a evaluar para obtener la AAI fueran destinadas a un 

ahorro de energía; solamente habría que considerar el aumento de gas natural de la nueva 

caldera y del destructor de olores, pero que en la globalidad de la planta no supone un 

aumento considerable teniendo en cuenta todos los esfuerzos de la empresa por reducir los 

consumos de combustible y energía. 

Generación de residuos 

En una primera solicitud de la AAI y según resolución al expediente AAI/SE/039, se autorizó 

la producción de los siguientes residuos peligrosos y no peligrosos: 

RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS 

CODIGO LER DESCRIPCION DEL RESIDUO 
CANTIDAD 

KG/AÑO 

130208 Otros aceites de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes 

150 

150110 Envases que contienen restos de sustancias 

peligrosas 

50 

150202 Absorbentes, materiales de filtración, trapos 

de limpieza 

50 

160107 Filtros de aceite 50 

Tipos y cantidades de RP‟s autorizados a PROCAVI S.L. 

 

 

RESIDUOS URBANOS Y ASIMILABLES GENERADOS  
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CODIGO LER DESCRIPCION DEL RESIDUO 

080317 Tóner de impresión 

150101 Envases de papel y cartón 

150102 Envases de plástico 

200121 Fluorescentes 

Tipos y cantidades de residuos urbanos y asimilables autorizados a PROCAVI S.L. 

Además de éstos residuos autorizados, desde el año 2010 se están produciendo residuos 

de productos químicos de laboratorios (no contemplados en expediente AAI/SE/039), LER 

160506, estando contratada su retirada, desde esa fecha a través del gestor autorizado 

CESPA CONTEN S.A.  

En 2014, PROCAVI S.L, solicitó a la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente de Sevilla, incluir la producción de residuos de laboratorio antes mencionada y un 

aumento en la producción de los residuos peligrosos autorizados. En cumplimiento con el 

Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada; al 

obtener silencio administrativo, se ha considerado esta modificación como no sustancial y 

por tanto el otorgamiento de esta petición a PROCAVI S.L. 

Las nuevas instalaciones objeto del estudio, no suponer un incremento superior al 

solicitado en la fecha reseñada en el párrafo anterior, quedando por tanto la 

generación final de RP’s en las siguientes cantidades: 

 

RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS 

CODIGO LER DESCRIPCION DEL RESIDUO CANTIDAD KG/AÑO 

130208 Otros aceites de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes 

900 

150110 Envases que contienen restos de 

sustancias peligrosas 

300 

150202 Absorbentes, materiales de filtración, 

trapos de limpieza 

50 

160107 Filtros de aceite 50 

160506 Residuos productos laboratorio 60 

Tipos y cantidades de RP‟s que va a generar PROCAVI S.L. 

Efluentes residuales depurados 

El volumen de vertido autorizado a PROCAVI S.L. es de 103.161 m³/año. Derivado de la 

ampliación de las instalaciones (salas, maquinaria, personal) y del aumento en la capacidad 

de producción (pasar de sacrificar aproximadamente unos 140.000 pavos/semana a 250.000 
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pavos/semana), se ha considerado que será necesario un caudal máximo de vertido en 

torno a 230.000 m³/año. 

La E.D.A.R.I. de la planta no tiene problemas para ese incremento de aguas residuales,  

gracias a la instalación de un nuevo MBR, que le ha permitido aumentar el volumen diario de 

aguas residuales a depurar de 800 m³ a 1.200 m³. 

Hay que volver a remarcar, que este aumento de procesado en materia prima y por tanto 

acrecimiento de vertidos, no se realizó inmediatamente, y de hecho, no se han llegado a 

alcanzar en su totalidad esos valores, pero al ser la capacidad de trabajo máxima de la que 

dispone la planta (por su rediseño), se ha pensado que lo más idóneo es solicitar las 

necesidades totales que potencialmente se pueda asumir, evitando en un futuro tener que 

abrir nuevos expedientes de AAI para solicitar nuevas concesiones. Aun así, en caso de que 

las ampliaciones lo requieran se tramitarán las AAI o sus modificaciones necesarias en el 

futuro. 

El origen de los vertidos es: 

- Aguas de limpieza de las instalaciones. 

 

- Aguas fecales, cuyas características son idénticas al vertido doméstico, por lo que no 

presentan restricción al vertido. Originadas en los aseos y vestuarios repartidos por la 

planta y derivadas de los usos habituales en estos locales. 

 

- Aguas de deshielo, Proceden de los procesos de desescarche y deshielo de los 

evaporadores. Por ello, se trata de un agua muy pura que a lo sumo arrastra la posible 

suciedad depositada en las baterías de intercambio (polvo), por lo que no presenta 

restricción al vertido.  

 

- Fugas de fluidos de las instalaciones. De forma esporádica y accidental se podrían 

producir fugas de los fluidos contenidos en los circuitos cerrados (los circuitos abiertos 

son sólo de agua potable).  

 

4.3.2. Valoración de Impactos. 

Se elaboró una lista de chequeo a modo de tabla, donde se reflejan cada una de las actuaciones 

del proyecto, los elementos del medio susceptibles de experimentar alguna afección, la acción 

que va a provocar esa potencial afección, y el grado de significación de ésta. Esta tabla, 

extrapolable a la actualidad, se basa en las ampliaciones que hoy son una realidad; una vez se 

comiencen las ampliaciones de la industria habrá que incorporar a la misma las cantidades 

acordes a éstas para comprobar los valores finales de cada etapa: 
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Evaluación Cualitativa de las potenciales afecciones de las instalaciones de PROCAVI S.L. 
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4.3.3. Afecciones. 

 Afecciones sobre el medio biótico. 

En la tabla no se contempla su afección, puesto que los terrenos de actuación ya están 

consolidados por la planta existente, no identificándose masas de vegetación (salvo árboles 

ornamentales), ni hábitats de interés para la presencia de fauna; en conclusión el ámbito no 

dispone de recursos bióticos que de forma directa puedan ser receptores de afecciones 

producidas por las operaciones de la planta. 

En nuestro caso, tras la creación del “Parque Fluvial Galapagar” se valorará positivamente 

este punto. 

 

 Afecciones sobre el medio atmosférico. 

Gases de combustión del parque de vehículos: El aumento en la producción lleva asociada un 

incremento en la circulación de los vehículos de carga y descarga a la planta, lo que lleva 

asociado una mayor emisión de gases a la atmósfera, cuya composición dependerá del tipo 

de combustible que utilicen y del mantenimiento al que hayan sido sometidos. En todo caso 

se trata de una afección poco significativa, puntual y temporal. 

Gases de proceso: Cualquiera de las ampliaciones posibles con cierta entidad en los 

próximos años, lleva asociada una nueva caldera y un destructor de olores, que emitirán 

gases de combustión (principalmente CO y CO2), si bien, si se llevan a cabo las correctas 

labores de manteniendo y control de estas, el impacto será compatible.  

Material particulado: Emitido principalmente en las tareas de construcción de las nuevas 

dependencias, sin embargo generarán una baja afección en el ambiente y serán temporales. 

Generación de ruido: Derivado del proceso productivo (maquinaria empleada, trabajadores 

expuestos…etc) y del tráfico de vehículos; sin embargo al tratarse de una área industrial y con 

una planificación adecuada de las horas de trabajo, no derivará en una afección relevante. 

Emisión de olores: La instalación de un destructor de olores generará una afección positiva 

sobre el medio atmosférico, ya que va a minimizar de manera significativa la emisión de 

olores. 

 Afecciones sobre el medio hidrológico e hidrogeológico 

La principal interacción asociada, es el aumento de vertido de aguas residuales al arroyo del 

Galapagar reconvertido en zona lagunar, además, serán aguas debidamente tratadas y bajo 

los niveles de contaminantes que establezca el órgano ambiental en su resolución de AAI y el 

organismo de cuenca. 

 Afecciones sobre el recurso suelo 

La protección del recurso suelo mediante un manejo adecuado y planes de aplicación, 

reducen al mínimo cualquier daño sobre éste, aun así, se podrían producir algunas 

actuaciones durante la construcción o ampliación de las instalaciones que pudieran alterarlo. 

Estas actuaciones se darán dentro del terreno perteneciente a la instalación, siendo su 

impacto mínimo. 
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 Afecciones por residuos sólidos 

En la instalación se van a encontrar tanto residuos peligrosos como no peligrosos; para los 

primeros su disposición no presenta problemas importantes, salvo el espacio necesario para 

su contención, siendo el adecuado aquel que no afecte al entorno ni al suelo producto. Por su 

parte los residuos peligrosos, por su características deberán ser gestionados de manera 

específica, controlando su almacenamiento, tratamiento y eliminación final, de tal manera que 

se reduzca cualquier posible alteración que estos pudieran ocasionar sobre el medio. 

 Afecciones sobre el medio socioeconómico 

Siempre se puede generar alguna afección negativa sobre los trabajadores de la planta 

(olores, ruidos), pero éstas no son permanentes; ahora bien, lo más significativo es que esta 

inversión que va a hacer PROCAVI S.L, va a suponer una repercusión notable sobre el medio 

socioeconómico tanto de Marchena como de su entorno más inmediato, gracias a que se van 

a crear nuevos puestos de trabajo directos e indirectos. 

Matriz compleja de evaluación de la importancia de impactos ambientales: 

 
 

El examen de esta matriz compleja lleva a la conclusión de que el desarrollo futuro de la 

instalación, va a producir en su mayoría impactos compatibles con el medio, salvo algún impacto 

moderado (a los que habrá que designar medidas preventivas y correctoras, para así evitar el 

impacto identificado o disminuirlo en la medida de lo posible).  

 

Los potenciales impactos de la actividad se han detectado sobretodo en el medio hidrológico; 

debido básicamente al aumento en el vertido de efluentes depurados, y en el medio atmosférico 

por la ubicación de dos nuevos focos de emisión de contaminantes. 

 

En todo caso, aplicando las correctas medidas preventivas y correctoras que se enumeran en el 

siguiente apartado, y un adecuado plan de manejo, harán que cualquier potencial impacto vea 

reducido su potencial de manera considerable.  
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RECURSO SUELO -26 -22 -22 -31 -15  
  

MEDIO ATMOSFÉRICO -18 -16 -25 -18 -38  
 

+37 

MEDIO HÍDRICO E 

HIDROLÓGICO 
-16 -36 -42 -25 -19 +34 +26 

 

MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 
-13 -18 -18 -22 -26  
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4.4. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS. 

 

Medio Receptor        Impacto  Medida Preventiva Correctora 

 

 
 

4.5. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

En este punto debemos acogernos al programa específico que se incluye en la Autorización 

Ambiental Integrada que posee la actividad, de forma que, paralelamente a las diferentes obras 

de ampliación que se desarrollen en las instalaciones, se deberán tramitar las modificaciones de 

la misma, sustanciales o no, debiendo cumplirse la normativa medioambiental vigente en cada 

momento. 

A continuación aportamos un resumen del Plan de Vigilancia Ambiental de la AAI. 

MEDIO 

RECEPTOR 
IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA/CORRECTORA 

MEDIO 

ATMOSFÉRICO 

Emisión de gases 

contaminantes 

 

Ruidos 

Control, mantenimiento y revisiones de la 

caldera. 

Correcta gestión del consumo de energía. 

Control de las maquinarias de trabajo. 

Medidas sobre el tráfico. 

RECURSO 

EDÁFICO 

Almacenamiento de 

materias primas y 

productos terminados 

 

Almacenamiento de 

residuos 

Almacenamiento correcto tanto de las materias 

primas, como de los productos terminados y 

los residuos generados. 

Revisión y mantenimiento de los depósitos de 

almacenamiento. 

Gestión correcta de los residuos tanto 

peligrosos como no peligrosos  

Correcta gestión de los RCD's. 

MEDIO HÍDRICO 

E 

HIDROLÓGICO 

Captación de aguas 

Gestión de efluentes 

Disponer de las correspondientes concesiones 

administrativas. 

Gestión adecuada de las aguas de proceso y 

residuales. 

Análisis periódicos de los efluentes residuales 
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- Se llevará a cabo el correspondiente Plan de Seguimiento y Vigilancia Ambiental, con el 

objeto de comprobar que se están cumpliendo cada una de las medidas preventivas y 

correctoras recogidas en el estudio de impacto ambiental, así como aquellas establecidas 

por el órgano ambiental en su resolución. 

 

- Este Plan deberá ser llevado a cabo por un equipo con los correspondientes conocimientos 

en materia ambiental (control de emisiones, de aguas, etc.) y equipos adecuados. 

 

- Se elaborarán fichas de cada uno de los elementos controlados, y se emitirán tantos 

informes ordinarios con informes anuales, donde se refleje el estado de cumplimiento y 

funcionamiento del proyecto. 

 

- Si durante esta vigilancia ambiental, se detectara que algunas de las medidas preventivas 

o correctoras no fuera suficiente para minimizar un impacto, o que surgiera alguna afección 

nueva no detectada en la fase de estudio, se aplicarán las medidas que se consideren 

adecuadas para corregir el daño. 

 

4.6. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE.  

Desde el punto de vista de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 7/2.007 de 9 de 

julio, de la Junta de Andalucía; la actividad que nos ocupa como reformas y ampliación del 

matadero de pavos y planta de subproductos existentes, aparecen en el ANEXO I, en el punto 

10.1.  INSTALACIONES PARA EL SACRIFICIO DE ANIMALES CON UNA CAPACIDAD DE 

PRODUCCIÓN DE CANALES SUPERIOR A 50 TM POR DIA, siendo el instrumento de 

prevención y control ambiental AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA.    

Como hemos descrito anteriormente, actualmente PROCAVI S.L. cuenta con AUTORIZACIÓN 

AMBIENTAL INTEGRADA mediante Resolución de fecha 11 de abril de 2016, por la que se 

Resuelve Favorable la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada que ya 

poseía Procavi de fecha 10 de julio de 2.007, para la Explotación de una Planta de Sacrificio de 

Aves, Sala de Despiece y Planta de Subproductos, según la Ley 16/2002, de 1 de Julio, de 

Prevención y control Integrados de la Contaminación. (Expediente AAI/SE/039/2014/M9). 

4.7. CONSIDERACIONES FINALES SOBRE LA INCIDENCIA AMBIENTAL. 

Con lo expuesto en los apartados que anteceden y en los documentos que acompañan a esta memoria, 

se llega a las siguientes conclusiones: 

- Las actuaciones previstas suponen un incremento de la capacidad de producción de las 

instalaciones, aunque afectando sólo el formato de comercialización del producto. 

 

- La entrada en funcionamiento de las reformas y mejoras previstas  implicará un aumento del 

consumo de agua y energía, principalmente aguas de limpieza de las dependencias y 

maquinarias, pero que serán cubiertas con la capacidad de depuración de la E.D.A.R.I. existente, 
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cumpliendo en su totalidad con los parámetros de vertido exigidos por la administración. Dada la 

posibilidad de que en un futuro se amplíen las instalaciones de forma que la E.D.A.R. existente 

necesite una ampliación de su capacidad, está se tramitará de forma que pueda incorporarse en el 

ámbito del presente proyecto. 

 

- No se modificarán las emisiones atmosféricas producidas por la instalación. 

 

- No se produce un aumento significativo en la carga contaminante del vertido de aguas residuales 

de las instalaciones. 

 

- No se incorporan al proceso sustancias o preparados peligrosos distintos de los originales. 

 

- No se produce un aumento significativo en la generación de residuos peligrosos. 

 

- No se produce un aumento significativo en la generación de residuos no peligrosos, incluidos los 

inertes. 

 

- No se produce un aumento significativo de los riesgos laborales de los trabajadores. 

 

- No se afectará ni a la calidad ni a la capacidad regenerativa de los recursos naturales del área ni 

se perturba el equilibrio ecológico general, cumpliendo con la Ley de Protección del Ambiente 

Atmosférico y Reglamento de la Calidad del Aire de la C.A. de Andalucía. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA NO INDUCCIÓN DE LA FORMACIÓN DE NUEVOS 

ASENTAMIENTOS 

La no inducción a la formación de nuevos asentamientos se establece en base a la propia estructura 

de la propiedad. Se trata de una finca de grandes dimensiones, donde su división parcelaria es 

impensable y está sometida a licencia urbanística, por lo que el nivel de control municipal está 

garantizado.  

Como se ha comentado en varias ocasiones, las parcelas sobre las que se pretende legalizar las 

construcciones pertenecientes al Matadero de Pavos, están incluidas en el suelo no urbanizable, 

concretamente, se trata de parcelas de suelo rústico clasificadas como Suelo No Urbanizable, dentro 

de la división de zonas de Mantenimiento de Usos de Producción Agrícola y Ganadera, cuya 

regulación jurídica viene amparada en el CAPÍTULO VI, SECCIÓN 1ª, Art. 95, de las NN.SS. del 

Municipio de Marchena, P.G.O.U. por Adaptación Parcial a la L.O.U.A. en fecha 22/05/2009 y 

publicado en el B.O.P. de Sevilla el 6/10/2009. (En adelante PGOU AP NNSS) 

En base a dicho PGOU AP NNSS, en el referido suelo no urbanizable, como es el caso de las 

parcelas objeto de este Proyecto, las edificaciones permitidas son las propias de la actividad 

agropecuaria, destinadas a explotaciones agrícolas o pecuarias. No obstante lo anterior, con carácter 

de excepcionalidad, según se describe en el capítulo V, artículo 42 de la ya referida Ley 7/2002, de 

17 de diciembre, Actuaciones de Interés Público en terrenos con el régimen del suelo no urbanizable,  

se permitirán en su caso, aquellas edificaciones e Instalaciones de Utilidad Pública o Interés Social, 

que hayan de emplearse en el medio rural, en lugares en los que no exista posibilidad de formación 
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de Núcleo de Población, así como en el artículo 99 del PGOU AP NNSS del Municipio de Marchena, 

donde se establece que las dotaciones declaradas de Utilidad Pública o Interés Social son 

compatibles con los usos característicos de esta zona (agrícolas y ganaderos). 

Igualmente, y al amparo del Art. 52.1.c, de la LOUA, en el cual se dispone que, en terrenos 

clasificados, como suelo no urbanizable que no estén adscritos a categoría alguna de especial 

protección, como es el caso de las parcelas objeto de este proyecto, se pueden realizar las 

actuaciones dispuestas en el ya mencionado apartado c: 

“Artículo 52 Régimen del suelo no urbanizable  

1. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable que no estén adscritos a categoría alguna de 

especial protección, pueden realizarse los siguientes actos: 

[…] 

C) Las Actuaciones de Interés Público en terrenos que tienen el régimen del suelo no urbanizable en 

esta Ley, previa aprobación del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.” 

En consecuencia y para que sirva de motivación, las parcelas que se incluyen en este proyecto, son 

terrenos de naturaleza rústica, clasificados por el PGOU AP NNSS de Marchena como suelo no 

urbanizable y, por tanto, susceptibles de ser objeto de las actuaciones que en adelante 

describiremos. 

Estas edificaciones e instalaciones existentes y las ampliaciones que se proyectarán, cumplen con 

los requisitos mínimos que se disponen en el PGOU AP NNSS de Marchena, así como en su 

Modificación Puntual nº 22.A, en relación a las Actuaciones declaradas de Interés Social o Utilidad 

Pública en Suelo No Urbanizable. 

Recogiendo las indicaciones del art. 92 de la NNSS, las edificaciones a legalizar están diseñadas 

para su adaptación al entorno, en lo que se refiere a volúmenes, materiales, texturas y elementos 

constructivos; de tal manera que se encuentre en armonía con los elementos circundantes y la 

tipología y características de los edificios rurales tradicionales de Marchena.  

La finca, propiedad  de la mercantil, posee acceso a través de la Carretera Comarcal C-339 km 23,6 

(actualmente A-380 km 17 de la Puebla de Cazalla a Carmona).   

Teniendo en cuenta los artículos 96 del Capítulo VI y 119 del Capítulo VII del Título II de la Normativa 

Urbanística del PGOU AP NNSS de Marchena, modificadas por la mencionada Modificación Puntual 

nº 22.A del mismo en relación a las Actuaciones declaradas de Interés Social o Utilidad Pública en 

Suelo No Urbanizable, se establece una edificabilidad máxima de hasta 1/3 de la finca con 

carácter excepcional para aquellas actuaciones de interés público y social en suelo no 

urbanizable que así lo requieran, como es el presente caso.  

La población o suelo urbano más cercano a dichas instalaciones es Marchena, situada a una 

distancia mayor de 700 metros.  

Las edificaciones existentes son unidades edificatorias independientes y autónomas, y se 

encuentran a más de 50 m de la arista exterior del nuevo acceso a las instalaciones de la 
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carretera A-380 (antigua C-339), por lo que se encuentra fuera de su área de influencia de 

edificación. 

Por todo lo descrito en el presente documento y en los anteriormente tramitados, estimamos que se 

ha constatado la no inducción a la creación de un nuevo asentamiento.  

6. CONCLUSIÓN. 

Con este documento se pretende haber expuesto de forma clara la necesidad de que el proyecto sea 

calificado de nuevo como actuación de Interés Público y Social. Es decir, se pretenden cualificar 

unos terrenos para implantar la ampliación de una actividad ya calificada de Interés Público y Social 

desde el año 2.013. 

Se han descrito las edificaciones e instalaciones preexistentes, se justifica la utilidad social del 

proyecto, su viabilidad económica financiera, la necesidad de ubicarla en suelo no urbanizable, en el 

que ya se encuentra y que parte de él ya está cualificado, y la compatibilidad con el régimen 

urbanístico de la categoría de suelo no urbanizable.  

También se proponen una serie de medidas para la corrección de los impactos territoriales o 

ambientales que su instalación pueda producir, así como para solucionar las diferentes afecciones 

sectoriales que se han descrito, y la no inducción de formación de nuevos asentamientos. 

Por tanto, entendemos que la actividad debe ser cualificada de Interés Público y Social y que deben 

cualificarse los nuevos terrenos adquiridos por la empresa para desarrollar la ampliación de sus 

instalaciones en los próximos años. 

 

Marchena, a 5 de octubre de 2020. 

Los Arquitectos, 

 

 

Fdo. Antonio García Calderón  Fdo. Miguel Ángel Rodríguez Rivas  
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